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MEMORIA ACADÉMICA 2012/2013
Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE

Universidad Autónoma de Madrid

Octubre de 2013
PRESENTACIÓN

La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE, es un centro docente titularidad de la ONCE y financiado por ésta, creada por la Orden de 11 de abril de 1964 (BOE de 12 de mayo) en la que desde entonces, cursan estudios de Fisioterapia los afiliados a la ONCE que cumplen los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente en cada momento. En 1985 se adecúa a los nuevos planes de estudios e imparte la Diplomatura en Fisioterapia, en virtud del Real Decreto 410/1986 de  10 de febrero (BOE de 26 de febrero 1986) adscribiéndose a la Universidad Autónoma de Madrid, gracias al Convenio firmado entre ambas instituciones el 14 de mayo de 1985 y renovado el 5 de julio de 2010. 

En su sesión del día 1 de junio de 2009, la Comisión de Verificación de Planes de Estudios, designada por el Pleno del Consejo de Universidades, conforme con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y una vez recibido el informe de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, adoptó la Resolución de verificar positivamente la propuesta de Título de Graduado/a en Fisioterapia por la Universidad Autónoma de Madrid.

Posteriormente, se publicó en el BOE el plan de estudios de Graduado en Fisioterapia (Resolución de 7 de diciembre de 2009, de la Universidad Autónoma de Madrid (BOE 19 de diciembre de 2009 Pág. 107532 y corrección de errores en BOE Núm. 314 de 30 de diciembre de 2009, Pág. 112017). 

Por su parte, la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid publicó la autorización para impartir el Grado de Fisioterapia (Orden 3533/2009, de 22 de julio Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 26 de agosto).

En el curso académico 2009/2010, se comenzó a implantar el nuevo Título de Grado en Fisioterapia, a la vez que se extinguían los estudios de la Diplomatura, por lo que en el curso académico 2012/2013 se han impartido por primera vez, los cuatro cursos de Grado en Fisioterapia. Además, organiza e imparte formación de posgrado, a la que tienen acceso, después de atender las solicitudes de los fisioterapeutas afiliados, todos aquellos fisioterapeutas que así lo deseen. Desarrolla también proyectos de investigación, tanto en solitario como en coordinación con otros centros del ámbito sanitario y universitario. 

En la presente Memoria, se refleja la actividad docente e investigadora realizada por la Escuela, así como otras actividades organizadas por este centro, en el curso académico 2012/2013.

Madrid, octubre 2013

Javier Sainz de Murieta Rodeyro

Director

1.- ACTIVIDADES ACADÉMICAS
1.1
El curso académico 2012/2013 constó de 14 semanas lectivas y 2 de exámenes en el primer semestre; 14 semanas lectivas y 3 de exámenes del segundo semestre y finales y, por último, 3 semanas de exámenes extraordinarios en junio, en el ANEXO I se adjunta el calendario académico. Las clases comenzaron el 10 de septiembre de 2012 con un total de 86 alumnos, distribuidos de la siguiente forma: 24 de nuevo ingreso, 46 matriculados en los distintos cursos y 16 convalidando el Título de Diplomado por el de Graduado. 
1.2
Las clases de la Escuela fueron impartidas por 11 profesores fisioterapeutas contratados por la ONCE, así como 18 profesores externos con dedicación parcial (de los que 11 pertenecen a la Universidad Autónoma de Madrid y 7 a otras instituciones). En el ANEXO II se relaciona el personal de la Escuela.

1.3
La asignatura “Practicum I” de tercer curso se realizó en el Hospital Nacional de Parapléjicos de Toledo (60 horas coordinadas por parte del Hospital por D. Manuel Salinero Pérez), así como en el Hospital Universitario "La Paz" (280 horas, coordinadas por parte del Hospital por D. Manuel Villoslada Prieto), en el Colegio Público de Educación Especial “Francisco del Pozo” (20 horas, coordinadas por parte del Colegio por D.ª María del Mar Hernando Castro) y en la Residencia Asistida para Mayores de Manoteras (20 horas, coordinadas por parte de la Residencia por M.ª Teresa Baena Sánchez). 

1.4
La asignatura “Practicum II” de cuarto curso se realizó en la clínica de la Escuela, atendiendo a  pacientes con todo tipo de patologías, entre los que se incluyen pacientes de AMAL (Asociación Madrileña de Afectados de Linfedema) y ASMA Madrid (Asociación de Ayuda Mutua dirigida a pacientes con patología respiratoria crónica, fundamentalmente asmáticos), así mismo se realizó en el Comité Paralímpico (30 horas coordinadas por parte del Comité por D. Francisco Santomé) y en la Fundación Jiménez Díaz (20 horas coordinadas por parte de la Fundación por D.ª Rosa Cabarcos). Dicha actividad se ha desarrollado con el objetivo de hacer participar a los alumnos en tratamientos especializados de Fisioterapia. En el ANEXO III se relaciona el alumnado, el profesorado, los tutores de prácticas clínicas y la distribución de las asignaturas por curso y carga lectiva.
1.5
El plan de estudios y las guías docentes de la Escuela, que siguen las directrices generales conducentes a la obtención del Título de Grado, se pueden consultar en la secretaría académica del centro y en la página  web de la Escuela (www.once.es/euf)

1.6
Hay que señalar que el día 5 de julio de 2013 se realizaron las pruebas de acceso a la Escuela para el curso 2013/14, a las que se presentaron 25 solicitudes, matriculándose 17 alumnos, siguiendo los criterios recogidos en el Oficio-Circular 09/2013 de 9 de marzo, de la Dirección de Educación Empleo y Promoción Cultural de la ONCE.

1.7
En el curso 2012/13 se implantó el Plan de Acción Tutorial, conforme establece la normativa de la Universidad Autónoma de Madrid. Cada uno de los profesores tutorizará a varios alumnos a lo largo de toda su titulación
2.- ACTIVIDADES DE POSGRADO
2.1
Los días 1 y 2 de marzo de 2013, se celebraron en la Escuela las XXIII Jornadas de Fisioterapia sobre el tema "Análisis y Terapéutica de la Postura y del Movimiento", con la participación de expertos en la materia y a las que asistieron 181 fisioterapeutas. El programa de estas Jornadas figura en el ANEXO IV,  el libro que recoge las ponencias fue repartido a los asistentes y se encuentra en la biblioteca del Centro a disposición de quien desee consultarlo.

2.2
Se impartió el curso de posgrado “Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular”,  en el que se matricularon 48 fisioterapeutas en el nivel I y 49 en el nivel II. Este curso fue aprobado, como Título Propio de la Universidad Autónoma de Madrid, en sesión de Junta de Gobierno de 7 de julio de 1995.

2.3
Se impartió el “Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca”,  en el que se matricularon 13 fisioterapeutas en el Máster completo 13 fisioterapeutas  en el nivel I y 1 fisioterapeuta en el nivel II.

2.4. Se impartieron, además, los siguientes cursos de posgrado, en los que se matricularon:

· Curso del Método Pilates, 17 alumnos

· Curso Intensivo de  Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral, 24 alumnos

· Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales (Nivel I), 48 alumnos

· Inducción Miofascial: Técnicas Globales (Nivel II), 42 alumnos

· Curso de Drenaje Linfático Manual, Actuación Fisioterapéutica en los Edemas, 15 alumnos

· Movilización Neuromeníngea y Dolor, 16 alumnos

· Curso de Vendaje Neuromuscular, 9 alumnos

· Curso de Control Motor. Región Lumbopélvica, 10 alumnos

Se adjunta en el ANEXO V, el detalle de la formación de posgrado.
3.- OTRAS ACTIVIDADES
3.1
Se celebraron dos sesiones ordinarias de la Junta de Centro; los días 12 de noviembre de 2012 y 1 de julio de 2013. Las actas de estas Juntas se pueden consultar en la Secretaría del Centro.

3.2
Asimismo, se celebraron dos Claustros de profesores los días 29 de enero y 3 de julio de 2013.

3.3
Con fecha 5 de julio de 2013 se reunió la Comisión de Convalidación, la Comisión de Implantación y Seguimiento del Título se reunió en las siguientes fechas: 10 de octubre y 11 de diciembre de 2012, 21 de febrero, 6 de mayo, 14 de junio y 4 de julio de 2013. Comisión de Garantía Interna de Calidad. En el ANEXO VI se relacionan los componentes de estas Comisiones, así como los de la Junta de Centro. La Comisión de Implantación y Seguimiento, a la vista de los resultados obtenidos, elaboró el Plan de Mejora y el Informe Anual de Seguimiento, correspondientes al curso 2011/12, figuran como ANEXO VII.
3.4
El Director asistió a dos reuniones de la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas de Fisioterapia, celebradas en las siguientes fechas:

· 22 de noviembre de 2012 en la Universidad Antonio de Nebrija: Centro Universitario de Ciencias de la Salud “San Rafael-Nebrija”.
· 6-7 de junio de 2013 en la Universidad de Cantabria: Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria.

3.5
La Escuela ha continuado asistiendo a las siguientes comisiones convocadas por la UAM: Comisión de Estudios de Grado, Comisión de Estudios de Posgrado, Comisión de Ordenación Académica, Comisión de Relaciones Internacionales y Comisión de Seguimiento y Calidad.

3.6
Con motivo del trabajo llevado a cabo para la obtención   de la Verificación del Plan de Estudios del “Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético. Especialidad en Fisioterapia Manual Ortopédica, por la Universidad Autónoma de Madrid”, por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) se realizaron las siguientes reuniones de trabajo:

· Internas: 17 de febrero, 18 de mayo y 25 de noviembre de 2011, 24 de abril de 2012 y 21 de febrero de 2013.
· Conjuntas con el Centro Universitario La Salle: 30 de marzo de 2011, 1 de octubre de 2012 y 9 de mayo de 2013.
3.7
La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) aprobó con fecha 11 de julio de 2013, el Plan de Estudios Oficial del “Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético. Especialidad en Fisioterapia Manual Ortopédica, por la Universidad Autónoma de Madrid”, conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio y que, posteriormente, fue verificado por el Consejo de Universidades con fecha 25 de septiembre de 2013.
3.8
Siguiendo las pautas de cursos anteriores, se realizó una encuesta sobre el profesorado del mismo formato que el que se sigue en la Universidad Autónoma. El resultado individualizado se ha entregado a los profesores. Los alumnos realizaron las encuestas de satisfacción de las prácticas clínicas, por otro lado, el profesorado cumplimentó el autoinforme.
3.9
Durante el curso 2012/13 se están desarrollando los siguientes proyectos de investigación: 
“Análisis Instrumental de la Marcha en Pacientes con Fibromialgia (FM)”. El objetivo del estudio es describir los parámetros de la marcha (cinéticos, cinemáticos y temporoespaciales) en las personas afectadas de FM, con la intención de identificar un patrón característico, para poder mejorar el desarrollo y la evaluación de los programas de intervención en Fisioterapia de los pacientes con FM. Así mismo, se pretende utilizar el análisis instrumental de la marcha como herramienta de apoyo al diagnóstico de FM, y promover investigaciones futuras en este campo.

“Análisis Instrumental de la Marcha en una Estrategia Integradora para el Diagnóstico Precoz de la Paraparesia Espástica Hereditaria (PEH)” El objetivo de este estudio es desarrollar una herramienta de diagnóstico que combine el análisis instrumental de la marcha con redes de inteligencia artificial, para tratar de identificar rasgos patognomónicos de PEH en la marcha de los pacientes con sospecha clínica de la misma. 

“Impacto de un Programa de Incremento Progresivo de los Niveles de Actividad Física Guiado Mediante Podómetro en Pacientes EPOC”. El objetivo de este estudio es evaluar los efectos de un programa de entrenamiento físico autoadministrado e incremento progresivo de los niveles de actividad física, mediante el empleo de podómetros, en pacientes con EPOC estable, en cuanto a su disnea basal, número de exacerbaciones, tolerancia al ejercicio, calidad de vida y nivel de actividad física cotidiano.

“Análisis Descriptivo del Patrón de la Marcha Normal en el Adulto Sano”. El objetivo de este estudio es describir el patrón de la marcha de adultos sanos mediante el uso de optometría digital dinámica y plataforma de fuerzas
“Determinación de las ecuaciones de normalidad de las pruebas de marcha de seis minutos y lanzadera (Shuttle Test) en población española adulta”. El objetivo de este estudio es elaborar las ecuaciones de referencia para el cálculo de la distancia esperada en las pruebas de caminata de seis minutos y lanzadera, específicas para población española sana mayor de 45 años. Del mismo modo, se pretende validar estas ecuaciones en pacientes EPOC.

“Efectos del Entrenamiento de los Músculos Respiratorios en Niños y Adolescentes Diagnosticados de Asma”. El objetivo del estudio es analizar los efectos de incluir el entrenamiento de los músculos respiratorios, dentro de un Programa de Rehabilitación Respiratoria, en niños y adolescentes diagnosticados de asma persistente, en relación a aspectos como la disnea basal, la fuerza de los músculos respiratorios, el consumo farmacológico, el número de exacerbaciones, el valor del pico flujo espiratorio, la tolerancia al esfuerzo y la calidad de vida.
“Efectividad del tratamiento seriado con toxina botulínica tipo A sin proteínas complejantes para el manejo de la marcha idiopática de puntillas”. Estudio clínico y con análisis instrumental de la marcha. El objetivo de este estudio es estudiar la efectividad de la infiltración cada 4-6 meses en tríceps sural de toxina botulínica tipo A sin proteínas complejantes junto a fisioterapia convencional en una cohorte terapéutica de escolares con marcha idiopática de puntillas.

3.10
El Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, concedió el Premio al Mejor Proyecto de Investigación 2012 al proyecto de investigación presentado por D.ª Ana Varas de la Fuente, “Efectos del Entrenamiento de los Músculos Respiratorios en Niños y Adolescentes Diagnosticados de Asma”, con una dotación económica de 6.000 € así mismo, este proyecto fue galardonado por la Sociedad Madrileña de Neumología y Cirugía Torácica NEUMOMADRID” con el Tercer Premio de Investigación en su convocatoria de 2013, con una dotación económica de 2.500 €.
3.11
Como en cursos anteriores, se convocó una beca de especialización dirigida a alumnos recién diplomados en la Escuela que se declaró desierta, así mismo se renovó la beca que con el tema: “Fisioterapia Respiratoria en Pediatría” está realizando D.ª Beatriz Ardura Díaz
3.12 D.ª Ana Varas de la Fuente y D.ª Silvia Córdoba Fuente asistieron a la Reunión sobre el Proyecto de Investigación: Elaboración de las ecuaciones de referencia para las pruebas de marcha de seis minutos y de lanzadera (Shuttle Test) en población española adulta, celebrada en Barcelona el 14 de junio de 2013.

3.13 A las actividades formativas que se detallan a continuación asistieron los siguientes profesores:

· Curso de Rehabilitación Cardiaca y Prevención Secundaria, 4ª edición, (3,2 créditos), celebrado en el Hospital Ramón y Cajal de Madrid. 11 y 12 de abril de 2013, al que asistió D.ª Ana Varas de la Fuente.

· Curso on-line de “Cuidados en salud basados en la evidencia. 4ª edición” (125 horas). Unidad de Investigación en Cuidados de Salud. Investen-ISCIII, que realizó D.ª Ana Varas de la Fuente.

· 3ª Jornada de Fisioterapia Respiratoria en España. Retos para el Siglo XXI. SEPAR-Madrid. Duración: 7 horas (Marzo 2013) ), al que asistió D.ª Ana Varas de la Fuente.

· I Jornada Técnica de Docencia en Fisioterapia. Ilustre Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid: (Diciembre 2012), al que asistieron: D.ª Ana Varas de la Fuente , D.ª Rocío Rueda Liébana, D Julio Fernández Chinchilla y D. Javier Sainz de Murieta.

· Financiación de la Unión Europea para investigación desarrollo e innovación en el ámbito de la salud. Investen-ISCIII. 12 y 13 de febrero de 2013, al que asistieron D.ª Rocío Rueda Liébana y D. Javier Sainz de Murieta.

· Práctica clínica de las hiperinsuflaciones instrumentales en el paciente con gran dependencia. Institute Motricite Cerebrale, Air Liquide, EUFONCE. 18 de enero de 2013, al que asistieron D.ª Pilar Martín Rubio, D.ª Rocío Rueda Liébana, D.ª Ana Varas de la Fuente, D.ª Silvia Córdoba Fuente
· Presentación oral: “¿Puede el análisis de marcha computarizado decirnos algo sobre el diagnóstico precoz de PEF?” III Congreso de PEF “Actualidad en el estudio y tratamiento de la ESPASTICIDAD y patologías asociadas. 19 y 20 de octubre de 2012, a cargo de D. Juan Andrés Martín Gonzalo y D.ª Irene Rodríguez Andonaegui.

· Presentación oral: “Análisis instrumental de la marcha: de la marcha infantil normal a su aplicación en la investigación y en la práctica clínica”. XVII Jornadas de Invierno sobre avances en medicina física y rehabilitación 17 - 20 febrero 2013 - Sallent de Gállego (Huesca), a cargo de D. Juan Andrés Martín Gonzalo y D.ª Irene Rodríguez Andonaegui.

· Presentación Oral: “Análisis Instrumental de la Marcha: Bases y fundamentos”. XXIII Jornadas de Fisioterapia de la ONCE. 1 y 2 de marzo de 2013), a cargo de D. Juan Andrés Martín Gonzalo y D.ª Irene Rodríguez Andonaegui.

· ESMAC Meeting 12-15, 2012 (Estocolmo): 

· Comunicación Oral: Relationships among GMFCS and Gillete Gait Index parameters”

· Póster: “Influence of anthropometrical variables in pediatric gait parameters”

· “Generalized Chornic Pain Conditions and their relationship with gait pattern alterations: A Fibromialgia Study”

Realizados por D. Juan Andrés Martín Gonzalo y D.ª Irene Rodríguez Andonaegui:

· 23rd Meeting of the European Neurological Society. Barcelona. 8-11 Junio 2013, a cargo de D. Juan Andrés Martín Gonzalo y D.ª Irene Rodríguez Andonaegui:

· Comunicación Oral: TRADESMA index: a proposal for a specific index for quantifying gait alteration in children with hereditary spastic paraplegia, a cargo de D. Juan Andrés Martín Gonzalo y D.ª Irene Rodríguez Andonaegui.

· Póster: Early childhood is a critical period for gait disturbance in hereditary spastic paraplegia.

Realizados por D. Juan Andrés Martín Gonzalo y D.ª Irene Rodríguez Andonaegui:

· Publicación del artículo: Pulido-Valdeolivas, D. Gómez-Andrés, J.A. Martín-Gonzalo, J. López-López f, E. Gómez-Barrena g, J.J. Sánchez Hernández, E. Rausell. Parámetros de marcha en una muestra de referencia de escolares sanos españoles: descripción multivariante y asimetrías entre ciclos izquierdos y derechos. Vol. 28. Núm. 03. Abril 2013.

3.14 El día 3 de julio de 2013 se celebró la clausura del curso académico 2012/2013 y el acto de graduación de la primera promoción del Grado en Fisioterapia. El Profesor Dr. D. Ángel Gabilondo, dictó la conferencia “Por la palabra: salud y educación”

3.15 Dentro del Plan de Formación en Competencias Transversales del Grado en Fisioterapia, las profesoras Felisa Álvarez Gámez y Milagros García Bermejo, impartieron el Curso “El Estudiante Universitario y las Técnicas de Trabajo Intelectual”, dirigido a los alumnos de grado de nuevo ingreso. El programa se adjunta como ANEXO VIII
Esta Memoria ha sido aprobada por la Junta de Centro con fecha 11 de noviembre de 2013
ANEXO  I
CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2012/2013
SEPTIEMBRE,  OCTUBRE,  NOVIEMBRE

	FECHAS
	03 sep.

09 sep.
	10 sep.

16 sep.
	17 sep.

23 sep.
	24 sep.

30 sep.
	01 oct.

07 oct.
	08 oct.

14 oct.
	15 oct.

21 oct.
	22 oct.

28 oct.
	29 oct.

04 nov.
	05 nov.

11 nov.
	12 nov.

18 nov.
	19 nov.

25 nov.
	26 nov.

02 dic.

	INCIDENCIAS
	Curso Cero
	Comienzo

1.er Semestre

10 de sept.
	
	. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	LUNES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	PC IV
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	
	
	
	FIOS II A
	FIRES I
	
	FIOS II B

( ( (
	
	FIOS III A

FIRES X-A
	FIRES II*
	FIOS III B

	VIERNES


	FIOS X A

IMTG II A
	FIOS I A
	IMTG II B
	FIOS X B
	FIOS I B
	( ( (
	PILATES I
	FIOS XI A

DLM I
	FIOS XI B
	IMTE III A

( ( (
	FIOS XII A

FIRES X B

 IMTE III B
	FIOS XII B

PILATES II
	IMTG III A

DLM II

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


* Día 22 de noviembre de 2012 de 15:00 a 20:00. Seminario de Anatomía de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid.
	
	
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	
	
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	  
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIRES
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardíaca.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	
	Festivo o No Lectivo.
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	Actos Académicos.
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2012/2013
DICIEMBRE,  ENERO,  FEBRERO

	FECHAS
	03 dic.

09 dic.
	10 dic.

16 dic.
	17 dic.

23 dic.
	07 enero

13 enero
	14 enero

20 enero
	21 enero 

27 enero
	28 enero

03 febrero
	04 febrero

10 febrero
	11 febrero

17 febrero
	18 febrero

24 febrero
	25 febrero

03 marzo

	INCIDENCIAS
	
	
	Vacaciones

Navidad

del 22 de dic.

al 6 de enero
	Eval. Ord. del 1.er  Semestre

del 7 al 19 de enero 
	Comienzo

2.º Semestre

21 de enero
	
	
	
	
	

	LUNES
	
	
	
	
	
	
	
	PC I
	IMTE I A
	IMTE I B
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	Claustro
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	
	
	
	FIOS XIV A FIRES III
	FIOS XIV B
	FIRES IV
	
	
	

	VIERNES
	
	FIOS IV A

FIRES XI*

IMTG III B-12
	FIOS XIII A

PILATES III
	FIOS XIII B

FIOS IV B

FIRES XII*
	FIOS V A

DLM III
	PILATES IV


	FIOS V B
	
	FIOS VI A

DLM-IV
	FIOS XV A

FIOS VI B

PILATES V
	

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


     * Facultad de Ciencias, Edificio de Biología de la Universidad Autónoma de Madrid.

	
	
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIRES:
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardíaca.

	
	Festivo o No Lectivo.
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	
	Actos Académicos.
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2012/2013
MARZO, ABRIL, MAYO

	FECHAS
	04 marzo

10 marzo
	11 marzo

17 marzo
	18 marzo

24 marzo
	25 marzo

31 marzo
	01 abril

07 abril
	08 abril

14 abril
	15 abril

21 abril
	22 abril

28 abril
	29 abril

05 mayo
	06 mayo

12 mayo
	13 mayo

19 mayo
	20 mayo

26 mayo
	27 mayo

02 junio

	INCIDENCIAS


	
	
	
	Semana Santa

del 25 de marzo al 1 de abril
	
	
	
	
	Eval. Ord. del 2.º  Semestre 

del 6 al 25 de mayo
	

	LUNES
	PC II
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	FIRES V
	FIOS VII A

IMTG I A
	FIRES VI
	
	FIOS VII B FIRES VII
	
	
	
	
	 
	MNM I
	
	

	VIERNES


	FIOS XV B


	 DLM V
	FIOS XVI A

PILATES VI
	
	FIOS XVI B


	
	FIOS XVII A

FIOS VIII A

DLM VI
	FIOS XVII B

FIRES VIII PILATES VII
	FIOS VIII B
	FIOS XVIII A

FIRES IX
	RAD I
	FIOS IX A

CM I

DLM VII
	RAD II

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	CM:
	Curso de Control Motor: Región Lumbopélvica.

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIRES:
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardíaca.

	
	Festivo o No Lectivo.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	
	Actos Académicos.
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	
	
	MNM:
	Curso de Movilización Neuromeníngea y Dolor.

	
	
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.

	
	
	
	RAD:
	Curso de Radiología para Fisioterapeutas.


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2012/2013
JUNIO, JULIO, SEPTIEMBRE

	FECHAS
	03 junio

09 junio
	10 junio

16 junio
	17 junio

23 junio
	24 junio

30 junio
	01 julio

7 julio
	08 julio

14 julio
	15 julio

21 julio
	22 julio

28 julio
	02 sep.

08 sep.
	09 sep.

15 sep.
	16 sep.

22 sep.
	23 sep.

29 sep.
	30 sep.

06 oct.

	INCIDENCIAS


	
	Evaluación Extraordinaria

del 10 al 29 de junio
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	LUNES
	
	
	
	
	
	PC III
	
	
	
	
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	Claustro
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	IMTG I B
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VIERNES


	FIOS XVIII B

MNM II

EXM FIRES
	RAD III

CM II
	FIOS IX B
	EXM-FIOS II

VNM
	EXM-FIOS I

IMTE II A
	IMTE II B
	
	
	
	IMTG II A
	
	IMTG II B
	

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	
	

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	CM:
	Curso de Control Motor. Región Lumbopélvica.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	EXM:
	Examen.

	
	Festivo o No Lectivo.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	
	Actos Académicos.
	
	FIRES:
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca.

	
	
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	
	
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	
	
	MNM:
	Curso de Movilización Neuromeníngea y Dolor

	
	
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	RAD:
	Curso de Radiología para Fisioterapeutas.

	
	
	
	VNM:
	Curso de Vendaje Neuromuscular.


ANEXO  II
DIRECTOR
· Javier Sainz de Murieta Rodeyro

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

· Arribas González, Luis Fernando

· García Sánchez, Elena

· García Vera, Juan Carlos

· Hernández Bardera, M.ª Jesús

· Martínez Díaz, Jorge

· Oliver de la Chica, Elena

· Recuero Pérez, Ángel Luis

· Sánchez-Rubio del Amo, M.ª del Rosario

· Valero García, José Luis

ANEXO  III
PROFESORES CURSO 2012/2013
· Alcocer Costa, Nair
· Batuecas Suárez, Alicia

· Bonsfills García, Nuria

· Boyd Kissner, Jean

· Caamaño Vaz, M.ª Dolores

· Calero Elvira, Ana

· Carmenate Moreno, Margarita

· Carrasco Gifré, Antonio

· Castillo Benítez-Cano, Francisco José

· Fernández Chinchilla, Julio 

· Froján Parga, María Xesús

· García Juez, Susana
· Gómez Cerezo, Jorge Francisco

· González Secunza, Ignacio 

· Martín Rubio, M.ª del Pilar 

· Martín del Burgo Carrero, M.ª Luisa

· Moldenhauer Díaz, Fernando

· Montero López, Pilar

· Muñoz Sevilla, José Antonio

· Pérez Ares, Javier 

· Pérez Villacastín, Benjamín

· Rausell Tamayo, Estrella 

· Rueda Liébana, Rocío
· Sainz de Murieta Rodeyro, Francisco Javier 

· Segoviano Olmos, Gema

· Soriano García, Francisco 

· Trugeda Pedrajo, Nuria

· Varas de la Fuente, Ana Beatriz

· Villanueva Muñoz, Ángel

COLABORADORES DEL HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLÉJICOS

· Álvarez Velasco, María de las Viñas

· Aparicio García-Argudo, Carlos

· Bravo Cortes, Pilar

· Díaz Ayguavives, Montserrat

· Fernández Maestra, Yolanda

· Gil Feliú, Alfredo

· López Molina, M.ª Isabel

· Oñate Figuerez, Ana María

· Pérez Mateos, Guillermo

· Magán Arriero, Carmen

· Ruiz Pérez, Manuel

· Salinero Pérez, Manuel

COLABORADORES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

· García Miralles, Rosana

· García  Rocher, M.ª José

· Sáiz Pérez, M.ª Isabel

· Valiente del Pozo, Ana M.ª
· Villoslada Prieto, Manuel

COLABORADORES DEL COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN ESPECIAL FRANCISCO DEL POZO
· Hernando Castro, M.ª del Mar
· Rodríguez Martín, Sara

COLABORADORES DE LA RESIDENCIA ASISTIDA PARA MAYORES DE MANOTERAS

· Baena Sánchez, M.ª Teresa

COLABORADORES DEL COMITÉ PARALÍMPICO

· Santomé Martínez, Francisco

COLABORADORES DE LA FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ

· Cabarcos Salas, Rosa

GRADO EN FISIOTERAPIA

2012-2013
	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Anatomía I 
	12
	FB
	Anual
	D.ª Estrella Rausell

	Fundamentos de fisiología y bioquímica
	12
	FB
	Anual
	D.ª Alicia Batuecas

	Física aplicada
	6
	FB
	1
	D.ª Gema Segoviano

	Cinesiología
	6
	FB
	2
	D. Javier Pérez

	Inglés técnico
	6
	FB
	Anual
	D.ª Jean Boyd

	Fundamentos de fisioterapia
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

D.ª Rocío Rueda

	Procedimientos generales de intervención en fisioterapia I
	6
	OB
	Anual
	D.ª Susana García

D.ª Rocío Rueda

	Procedimientos generales de intervención en fisioterapia II
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín

D.ª Ana B. Varas


 PRIMER CURSO

SEGUNDO CURSO

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Anatomía II
	6
	FB
	Anual
	D. J. Pablo Rubio

	Psicología
	6
	FB
	1
	D.ª M.ª Xesús Froján

D.ª Ana Calero

	Informática
	6
	FB
	1
	D. José A. Muñoz

	Biomecánica
	6
	OB
	Anual
	D. Javier Pérez

D. Julio Fernández

D.ª Susana García

D. Juan A. Martín

	Valoración en fisioterapia
	6
	OB
	Anual
	D.ª Rocío Rueda

D. Julio Fernández

	Afecciones médico-quirúrgicas I
	9
	OB
	Anual
	D. Francisco Castillo

D. Jorge Gómez

	Cinesiterapia
	9
	OB
	Anual
	D.ª Susana García

D. Javier Sainz de Murieta

	Métodos específicos  en fisioterapia ortopédica y traumatológica
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

D.ª Susana García

D.ª Rocío Rueda

	Métodos específicos en fisioterapia neurológica
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín


TERCER CURSO 

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Afecciones médico-quirúrgicas II
	12
	OB
	Anual
	D.ª Nuria Bonsfills

D. Fernando Moldenhauer

	Fisioterapia manual
	6
	OB
	Anual
	D. Javier Sainz de Murieta

D. Javier Pérez

	Métodos específicos de intervención en fisioterapia respiratoria y cardiovascular
	6
	OB
	Anual
	D.ª Ana B. Varas

	Fisioterapia comunitaria
	3
	OB
	1
	D.ª M.ª Luisa Martín del Burgo

	Fisioterapia en afecciones ortopédicas
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

	Fisioterapia en afecciones traumatológicas
	6
	OB
	Anual
	D. Julio Fernández

	Fisioterapia en afecciones neurológicas
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín

	Practicum I
	12
	OB
	Anual
	D. Julio Fernández
D.ª Pilar Martín

	Salud pública
	3
	OB
	2
	D. Francisco Soriano


CUARTO CURSO 

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Introducción a la investigación clínica
	6
	OB
	Anual
	D.ª Margarita Carmenate
D.ª Pilar Montero

	Fisioterapia en afecciones respiratorias, cardiovasculares y uroginecológicas
	6
	OB
	Anual
	D.ª Ana B. Varas

	Fisioterapia en afecciones reumatológicas
	6
	OB
	Anual
	

	Legislación, administración y gestión en fisioterapia
	3
	OP
	1
	

	Practicum II
	30
	Prácticas clínicas
	Anual
	D. Julio Fernández

D.ª Pilar Martín

	Pruebas Diagnósticas Complementarias
	3
	OP
	1
	D. Benjamín Pérez

	Terapias Afines
	3
	OP
	2
	D.ª Dolores Caamaño

	Trabajo fin de grado
	6
	Trabajo fin de grado
	Anual
	D. Ignacio González




ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 2012-13
· Álvarez García, D. Sergio

· Ávila Llorente, D.ª Esther

· Barbosa de Almeida, D. Luis Miguel

· Bermúdez Herrera, D. Eric

· Campallo Mercadé, D. Daniel

· Cano García, D. Salvador

· Couce Arcay, D. Félix

· Descarrega Puigdevall, D. Gerard

· García Martín, D.ª Esperanza

· Gómez Martín, D.ª Leticia

· Herrero Martín, D. Sergio

· Jiménez Lozano, D.ª Tamara

· Jiménez Plaza, D. Juan Ramón

· Jiménez Prieto, D. Juan Antonio

· Martínez López, D. Rafael

· Martínez Plaza, D. Vicente

· Moreiro Peña, D.ª Tatiana

· Pavón Avián, D. Jesús

· Pérez García, D. Héctor Antonio

· Rodríguez Magán, D. Juan  Luis

· Ruiz Gómez, D. Manuel

· Sanchís Díaz, D. Higinio

· Varo García, D.ª Brenda

· Vázquez Díaz, D.ª Mª Rocío

ALUMNOS MATRICULADOS EN LOS DIFERENTES CURSOS DEL TÍTULO DE GRADO 2012-13
· Afonso Dorta, D. Omar

· Aldea Silva, D.ª Mamen

· Alonso Álvarez, D.ª Amaya

· Barrios Benito, D.ª Verónica

· Beltrán Morillas, D. Salvador

· Cambero Roldán, D.ª Eva María

· Cardús José, D.ª Lorena

· Carrasco Moreno, D.ª Inés

· Castillo Marchal, D.ª Elena

· Cebrián Bou, D. David

· Chacón Seseña, D.ª M.ª Isabel

· Chamoso Santamaría, D. Raúl

· Ciuró Laguna, D.ª Andrea

· Colás Escalera, D.ª Laura

· Cóndor Velásquez, D.ª Daniela

· Cordero Fernández, D. David

· Costa Lima, D. Alberto C. da

· Cruz Gómez, D. Eduardo

· Flores Marcelino, D.ª Eva

· García Blanco, D.ª Miriam

· García Palomares, D.ª M.ª Asunción

· González Liñares, D.ª Irati

· González Pérez, D. Alberto Jesús

· González Sánchez, D.ª Ana Gema

· Horcajo de Miguel, D. Carlos

· Jiménez Álvarez-Rementería, D.ª Marta

· Kiguel Pedraza, D. Andrés

· Laburu Bayón, D.ª Marta de

· López Gómez, D.ª Paula

· Martín Sanz, D.ª Mónica

· Martínez Vera, D. Daniel

· Melo Vercher, D.ª Irene

· Mijangos Cortés, D.ª Valentina Yolanda

· Oltra Benavent, D. Lluis

· Plana Alabau, D.ª Laia

· Ramírez Fraga, D. Lucio Javier

· Rico Mira, D.ª Lara

· Roca Sánchez, D. Juan

· Rodríguez Gaspar, D. Nestor

· Romero de Ávila, D.ª Alicia

· Rubio García, D. Oscar

· Sanz Ferrer, D. Damián

· Sedano Santamaría, D. Alejandro

· Serrano Vázquez, D.ª Rocío

· Tajada Garay, D.ª Arrate de la

· Vivó Jiménez, D. David

ALUMNOS CONVALIDANDO EL TÍTULO DE DIPLOMADO POR EL DE GRADUADO 2012-13
· Alda Somalo, Antonio

· Apolo Carreras, Fco. Ángel

· Baena García, Elena

· Blázquez García, Ana B.

· Cobos Padrino, Montse

· Coronel Sánchez, María

· Fernández Escalona, Natalia

· González Arenas, Domingo

· Gutiérrez Quinta, Jaime

· Martín Peña, Mª Buensuceso

· Masero Barbosa, Eva

· Nicolás Laso, Daniel

· Palmero Díaz-Alejo, Marta

· Parra Sánchez, Lidia

· Rubio Luque, Ana

· Zarallo Reales, Borja

ANEXO  IV
XXIII Jornadas de Fisioterapia de la ONCE

ANÁLISIS Y TERAPÉUTICA DE LA POSTURA Y DEL MOVIMIENTO
PROGRAMA

1 y 2 de marzo de 2013

Viernes 1 de marzo

08:30.
Entrega de documentación.

09:00.
Inauguración de las Jornadas.

09:15.
Cambios evolutivos de la postura humana. 


D.ª María Dolores Marrodán.

09:45.
Historia natural de los cambios posturales desde la infancia a la vejez.


D.ª María Dolores Cabañas.

10:15.
Dimensión psiconeuromotora del movimiento humano. 


D. Francisco Rubia.

11:15.
Debate.

11:30. 
Descanso.

12:00.
Análisis instrumental del movimiento humano: bases y fundamentos. 


D. Juan Andrés Martín Gonzalo. 
12:30.
Estudio biomecánico de las lesiones del sistema musculoesquelético. 


D. Bertram Muller.
13:00.
Papel del análisis instrumental de la marcha en la decisión terapéutica de la patología neurológica infantil.


D. Michael Walsh.
13:30.
Análisis y medición de los patrones de actividad muscular mediante la electromiografía dinámica de superficie.


D.ª Ana Bengoetxea.
14:00. 
Debate.

14:15.
Comida.

16:00.
Las estrategias de control motor: traduciendo la investigación en la práctica clínica. 


D.ª Anne Shumway-Cook.

16:30.
Plausibilidad del reentrenamiento sensitivomotor en las alteraciones del movimiento. 


D. Josep Valls.
17:00.
Realidad virtual en la recuperación del paciente con afección neurológica.


D. Ángel Gil.
17:30.
Debate.

Sábado 2 de marzo

9:00.
El deterioro del control postural y su relación con las caídas en el anciano. 


D.ª Anne Shumway-Cook.

9:30.
Reentrenamiento sensitivomotor en el tratamiento del dolor lumbar crónico inespecífico. 


D. Wim Dankaerts.
10:00.
Interpretación de aspectos psicológicos de la postura. 


D.ª Silvia Monzón.
10:30.
Debate.

10:45.
Descanso.

11:15.
Disfunción somatosensorial exteroceptiva. 


D. Iñaki Pastor.
11:45. Relación del sistema estomatognático con los cambios posturales de la región craneocervical. 


D. André Darthez.
12:15. Técnica GDS: relaciones entre postura y aspectos comportamentales. 


D. Philippe Campignion.
12:45.
Integración de los cambios posturales en el esquema corporal global.


D. Rubén Fernández.

13:15.
Debate.

13:30.
Clausura.

ANEXO V

FORMACIÓN DE POSGRADO 2012/2013

Título: Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular

Acreditación: Título Propio de la Universidad Autónoma de Madrid

Certificación: 60 créditos ECTS el curso completo, es decir, 30 créditos ECTS cada año académico

Observaciones: Se debe realizar una prueba teórica y otra práctica después de finalizar el seminario IX y superar una prueba teórica y otra práctica a la finalización del curso.

Contenidos: 

Primer año académico: Seminario I: Principios de Aplicación de la Fisioterapia Manual; Seminario II: Síndrome de Dolor Miofascial. Puntos Gatillo; Seminario III: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías de la Región Lumbopélvica I; Seminario IV: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías de la Región Lumbopélvica II; Seminario V: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías de la Región Lumbopélvica III; Seminario VI: Inducción Miofascial I: Generalidades y Aplicación en Región Torácica y Lumbopélvica; Seminario VII: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías de la Cadera y de la Rodilla; Seminario VIII: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías del Tobillo y del Pie; Seminario IX: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías del Raquis Dorsal Medio. Revisión de Técnicas; Examen teórico y examen práctico

Segundo año académico: Seminario X: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías del Raquis Cervical Medio e Inferior; Seminario XI: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías de la Región Craneomandibular I; Seminario XII: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías de la Región Craneomandibular II ; Seminario XIII: Inducción Miofascial II: Región Cervical y Complejo Articular del Hombro; Seminario XIV: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías del Complejo Articular del Hombro; Seminario XV: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones y Patologías del Codo, Muñeca y Mano; Seminario XVI: Inducción Miofascial III: Extremidades; Seminario XVII: Exploración y Tratamiento de las Disfunciones Costales. Postura y Cadenas Musculares; Seminario XVIII: Abordaje Integral. Revisión de Técnicas; Examen final

Fecha límite de matrícula: 15 de agosto de 2012

Coordinador: Javier Sainz de Murieta (e-mail: euf@once.es)

Título: Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca

Está constituido por dos niveles, la consecución del nivel I + nivel II, otorgarán el título de Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca. Ambos niveles se pueden cursar en el mismo año académico. En el caso de estar en posesión del título Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Respiratoria o Experto en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca, podrás acceder directamente al nivel II para alcanzar la titulación de Máster Propio. Se puede cursar únicamente el nivel I, obteniendo el título de Experto. Se puede solicitar el pago en dos plazos de la matrícula del Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca.

Certificación del Máster Propio: 60 créditos ECTS

Nivel I: Experto en Fisioterapia Respiratoria

Acreditación: Experto de la Universidad Autónoma de Madrid

Certificación: 30 créditos ECTS

Contenidos: Seminarios I y II: Bases Teóricas y  Fisiopatológicas de la Fisioterapia Respiratoria; Seminarios III y IV: Fisioterapia Respiratoria en el Paciente Adulto; Seminario V: Fisioterapia Respiratoria en Pediatría; Seminarios VI y VII: Rehabilitación Cardiopulmonar; Seminarios VIII y IX: Fisioterapia Respiratoria en Situaciones Especiales. Paciente Crítico y Paciente Neuromuscular.

Nivel II:

Certificación: 30 créditos ECTS

Contenidos: Seminario X-A: Herramientas de la Información aplicadas a las Ciencias de la Salud; Seminario X-B: Aplicaciones de las Ciencias de la Conducta a la Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca (elegir entre la opción A y B); Seminarios XI y XII: Metodología de la Investigación en Fisioterapia; Practicum; Proyecto Fin de Máster;

Fecha límite de matrícula: 15 de agosto de 2012

Coordinadora: Ana Varas (e-mail: avd@once.es)

Título: Movilización Neuromeníngea y Dolor

Certificación: 6 créditos ECTS

Fecha límite de matrícula: 15 de marzo de 2013

Coordinadora: Susana García (e-mail: sgj@once.es)

Título: Vendaje Neuromuscular

Certificación: 2 créditos ECTS

Fecha límite de matrícula: 30 de abril de 2013

Coordinador: Julio Fernández (e-mail: jafc@once.es)

Título: Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas

Certificación: 17,5 créditos ECTS

Fecha límite de matrícula:  15 de agosto de 2012

Coordinadora: Rocío Rueda (e-mail: rrli@once.es)

Título: Curso del Método Pilates

Certificación: 17,5 créditos ECTS

Fecha límite de matrícula: 15 de agosto de 2012

Coordinador: Ignacio González (e-mail: iggs@once.es)

Título: Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral

Certificación: 26 créditos ECTS

Fecha límite de matrícula: 30 de noviembre de 2012

Admisión: Se deberá certificar que se trabaja en el área de Fisioterapia Neurológica.

Coordinadora: Pilar Martín (e-mail: pmru@once.es)

Título: Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales (Nivel I)

Certificación: 12 créditos ECTS

Fecha límite de matrícula: 30 de noviembre de 2012

Coordinador: Javier Pérez (e-mail: jpar@once.es)

Título: Inducción Miofascial: Técnicas Globales (Nivel II)

Certificación: 12 créditos ECTS

Fecha límite de matrícula: 10 de enero de 2013

Coordinador: Javier Pérez (e-mail: jpar@once.es)

Título: Control Motor: Región Lumbopélvica

Certificación: 5 créditos ECTS

Fecha límite de matrícula: 10 de marzo de 2013

Coordinadora: Susana García (e-mail: sgj@once.es)
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1. Objeto

El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al título de Graduado en Fisioterapia y extraer conclusiones a partir de las cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.

2. Alcance

Este documento contempla:

· El seguimiento del plan de mejora propuesto en el informe anterior.

· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título. La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora.

3. Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora

ACCIÓN DE MEJORA 1: 

Sistematización y desarrollo del Plan de Acción Tutorial (PAT) del Grado en Fisioterapia.

Acciones realizadas:

La Comisión de Seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia, desarrolla un documento marco para su presentación en Junta de Centro y posterior publicación en la web del Centro, con las directrices generales del PAT, donde se describen a grandes rasgos, sus objetivos, las fases en que se desarrolla y las funciones de los distintos agentes implicados. Por otro lado, también se elabora una Guía para el profesor-tutor, cuyo objetivo es servir de ayuda en el desarrollo de esta función. En este documento se establecen orientaciones acerca de cómo fijar las reuniones con los alumnos, el contenido de cada una de ellas, los límites de la acción tutorial y el sistema de registro, facilitando unas fichas orientativas para este fin.

Resultados:

Acción completada.

Acciones pendientes:

Evaluar el desarrollo del PAT en los cursos siguientes.

ACCIÓN DE MEJORA 2:

Nombramiento de coordinadores de las materias de Practicum y Trabajo Fin de Grado.

Acciones realizadas.

En Enero de 2012, la Dirección del Centro nombra dos profesores para coordinar el Practicum y a otro para el Trabajo Fin de Grado, todos ellos del Departamento de Fisioterapia. Del mismo modo, se establecen las competencias y funciones de cada uno de ellos.

Resultados:

Acción completada.

Acciones pendientes:

Ninguna.

ACCIÓN DE MEJORA 3: 

Desarrollo de criterios de evaluación generales para competencias transversales. 

Acciones realizadas:
Dentro del Plan de Acción Tutorial (PAT) se incluye un programa de formación en competencias transversales que culmina con una evaluación y la obtención de un certificado de adquisición de dichas competencias. Esta evaluación objetiva es llevada a cabo por el personal docente, ajeno a la Titulación de Grado en Fisioterapia, que se encargan del programa formativo.

Por otro lado, se valora la autopercepción que tienen los estudiantes de su nivel de adquisición de dichas competencias transversales a lo largo de la Titulación dentro de la fase de seguimiento del PAT.

No se ejecutan las actividades propuestas en el Plan del curso 2010/11 en relación a esta Acción de Mejora, ya que se ha tenido conocimiento de que la ANECA y la UAM están trabajando al respecto y quedamos a la espera de que establezcan unas directrices comunes.

Resultados:

No se ha completado la Acción, pero queda aplazada tal y como se indica arriba.

Acciones pendientes:

Ninguna hasta recibir pautas desde la Universidad o ANECA.

ACCIÓN DE MEJORA 4: 

Fomento del empleo de Tutorías Docentes Programadas (TDP). 

Acciones realizadas:

Tal y como se aprobó en el Plan de Mejora 2010/11, el Director, en los Claustros Ordinarios de profesores que se celebran en el curso 2011/12, insiste en la importancia del uso de las TDP. Por otro lado, la Comisión de Seguimiento, en la revisión de las Guías Docentes para el curso 2012/13, propone directamente a aquellos profesores que no habían contemplado el uso de este método docente en sus asignaturas, que lo pongan en marcha para el curso 2012/13.

Resultados:

Acción completada satisfactoriamente, de manera inicial, con un resultado de aumento de asignaturas en las que se contempla el uso de las TDP dentro de sus métodos docentes.

Por otro lado, en las encuestas de valoración de actividad docente por parte de los estudiantes, se observa un aumento de la puntuación obtenida en la cuestión referente al empleo de las TDP, con lo que se demuestra que la percepción de beneficio de este método docente por parte de los alumnos, ha aumentado.

Acciones pendientes:

Valorar el impacto de estas acciones en los resultados de las encuestas de los cursos siguientes.

ACCIÓN DE MEJORA 5: 

Difusión del procedimiento del SGIC en la comunidad universitaria. 

Acciones realizadas:

En Enero de 2012, tras la aprobación en Junta de Centro, del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de Mejora 2010/11, la Coordinadora de Calidad inicia las acciones de difusión acordadas:

· Publicación de los documentos antes mencionados en la web del Centro.

· Envío por correo electrónico al PAS y PDI de la Escuela, junto con un mensaje informativo acerca del procedimiento, en el que se animaba al profesorado a cumplimentar sus autoinformes en los períodos establecidos, así como se recordaba el funcionamiento del Buzón de Sugerencias.

· En los Claustros Ordinarios, el Director del Centro recordó a los profesores asistentes, la importancia de cumplimentar sus autoinformes.
· Publicación del Informe Anual y el Plan de Mejora en el Aula Virtual del Centro, junto con un mensaje informativo dirigido a los estudiantes, en el que también se recordaba el funcionamiento del Buzón de Sugerencias.

Resultados: 

Acción completada.
Además, se observa un incremento de participación y conocimiento del SGIC por la comunidad universitaria, manifestándose en dos aspectos: mayor participación en las encuestas tanto por parte de los profesores como de los estudiantes, y aumento del empleo del buzón de Sugerencias.

Acciones pendientes:

Evaluar la repercusión de las acciones de difusión en la comunidad universitaria en los cursos siguientes.

ACCIÓN DE MEJORA 6: 

Desarrollo de programas de movilidad (continuación del PLAN DE ACCIONES DE MEJORA del curso 2010/11).

Acciones realizadas:

Se han iniciado contactos con la Universidad Libre de Bruselas para firmar convenio de movilidad. Además, con el fin de incrementar los contactos con Escuelas de Fisioterapia europeas, la Escuela de Fisioterapia de la ONCE se ha asociado a la ENPEH (European Network of Phisiotherapy Higher Education).

No se han podido ejecutar otras acciones puesto que la Responsable de Relaciones Internacionales de la Escuela ha sufrido un período de baja prolongado.

Resultados:

La Acción aún no ha sido completada, queda pendiente como Acción de Mejora en el Plan del curso 2011/12. 

Acciones pendientes:
Continuar con los trámites iniciados en la Universidad Libre de Bruselas y valorar otros posibles centros de intercambio. 

ACCIÓN DE MEJORA 7: 

Presentación de propuesta de modificaciones al Título de Grado en Fisioterapia. 

Acciones realizadas:
· Enero de 2012: tras la aprobación del documento MODIFICA por la Junta de Centro, éste es enviado a la Comisión de Estudios de la UAM, donde es ratificado.

· Febrero de 2012: aprobación del documento MODIFICA por el Consejo de Gobierno de la UAM. Presentación de la propuesta de modificaciones en la aplicación de ANECA.

· Mayo de 2012: Recepción de resolución preliminar de ANECA, con resultado de No aprobación. Se presentan las alegaciones en el plazo previsto, atendiendo a las sugerencias de ANECA, que básicamente radican en una adecuación de la redacción de las competencias a las establecidas en la Orden CIN 2385/2008, introduciendo unas tablas de doble entrada donde se correlacionan las competencias propuestas para el Título y las de dicha Orden, así como la distribución de éstas en las distintas materias. Del mismo modo, se atiende a una recomendación no obligatoria de ANECA y se aumenta el número de créditos de asignaturas optativas de 3 a 6 ECTS.

· Junio 2012: Recepción de Resolución Final de ANECA, con resultado favorable.

Resultados:

Aprobación de la propuesta de Modificación del título de Grado en Fisioterapia. Implementación de los cambios en el curso académico 2012/13.

Acciones pendientes: Ninguna.
ACCIÓN DE MEJORA 8: 

Incorporación al procedimiento del SGIC de la UAM (continuación ACCIÓN DE MEJORA (curso 09/10).

Acciones realizadas:

En el curso académico 2012/13 se ha realizado el proceso de encuestas a estudiantes a través de la web de la UAM, siguiendo el procedimiento general de la Universidad.

Resultados:

El procedimiento de encuestas a estudiantes se ha realizado con éxito.

Acciones pendientes:

Incorporación del profesorado al sistema de encuestas on-l i n e. en el curso 2012/13 aún se ha realizado en papel.

ACCIÓN DE MEJORA 9: 

Actualización de la información disponible en la web referente al Título de Grado en Fisioterapia.

Acciones realizadas:

· La Comisión de Seguimiento del Título elabora un esquema general de la nueva estructura de la web del Título de Grado en Fisioterapia.

· El Director del Centro se encarga de actuar como intermediario ante la empresa de desarrollo informático de la ONCE para la incorporación de los cambios en la página web de la Escuela.

Resultados:

En el momento de realización de este Informe, se han completado las siguientes acciones:

· Reestructuración de la página web.

· Incorporación de información general sobre el Título de Grado en Fisioterapia: rama de conocimiento, tipo de enseñanza, créditos mínimos de matriculación, normativa académica, duración mínima de los estudios, acceso y admisión, prácticas externas, etc..

· introducción de información sobre Plan de Estudios, Guías Docentes y Plan de Acción Tutorial.

· Incorporación de información de recursos materiales y humanos.

· Introducción de un acceso directo al Buzón de sugerencias.

Acciones pendientes:

Queda pendiente incluir otra información que se refleja en el Plan de Acciones de Mejora del curso 2011/12.

4. Resumen de actividades realizadas

Aquí se recogen las actividades efectuadas desde la aprobación del informe anual y el Plan de mejora 10/11 hasta la fecha de elaboración del presente Informe.

Comisión de Seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia.

1. Asistencia de alguno de sus miembros a reuniones de la Comisión de Coordinación Académica y a la Comisión de Calidad de la UAM. Las fechas y los contenidos generales de dichas reuniones fueron:

· Enero 2012: resultado de encuestas de primer semestre del curso 2011/12 y presentación de cronograma de encuestas de segundo semestre.

· Febrero 2012: Proceso de seguimiento de Títulos de Grado, Máster y Doctorado. Seguimiento

· Marzo 2012: Seguimiento Externo de Títulos, elaboración de autoinforme de ACAP.

· Abril 2012: Seguimiento Externo de Títulos, cierre de autoinformes para presentación en ACAP.

· Junio 2012: Resultado de encuestas de segundo semestre.

· Septiembre 2012: Establecimiento de cronograma para elaboración y publicación del Informe anual y el Plan de mejora 2011/12.

· Octubre 2012: Procedimiento de alegaciones al Informe Preliminar de Seguimiento Externo de ACA.

· Enero 2013: Asistencia a reunión ordinaria de la Comisión de Coordinación Académica de la UAM, en la que se abordaron como temas principales, los resultados del programa DOCENTIA y de la campaña de encuestas de primer semestre.

· Febrero 2013: Asistencia a la reunión de la Comisión de Seguimiento y Calidad de la UAM, en la que se establece el cronograma de encuestas para el segundo semestre, se trata el tema de los resultados del Seguimiento Externo de ACAP  y se planifica el seguimiento interno de Títulos.

· Abril 2013: Seguimiento Externo de los Títulos de Grado en el curso 2012/13 y cronograma para el seguimiento interno de Títulos del curso 2011/12.

2. Desarrollo del Plan de Acción Tutorial (PAT): febrero-junio 2012. Para más detalle, ver punto 3 de este informe.

3. Elaboración de Informe de Información Pública y Autoinforme para el Seguimiento Externo de ACAP: marzo-abril 2012.

4. Presentación de alegaciones a la Resolución de ANECA en relación a la propuesta de modificaciones al Título de Grado en Fisioterapia, presentada en febrero de 2012: mayo 2012. Para más información, ver punto 3 de este Informe y Acta 03/12 de la Comisión de Seguimiento del Título.

5. Revisión y aprobación de Guías Docentes para el curso 2012-13, previo a su remisión a Junta de Centro para verificación definitiva: marzo-junio 2012. Para más información ver Actas 01/12 y 02/12 de la Comisión de Seguimiento del Título.

6.    Elaboración de contenidos del Suplemento Europeo al título: diciembre 2012. Para más información, ver Acta 04/12 de la Comisión de Seguimiento del Título

7. Evaluación de resultados de encuestas e informe de reclamaciones y sugerencias del curso 2012/13; extracción de conclusiones para su inclusión en este Informe y en el Plan de mejora asociado: marzo-2013.

8. Revisión y aprobación de Guías Docentes para el curso 2013-14, previa a su remisión a Junta de Centro: mayo-2013. Para más información, ver Acta 02/13 de la Comisión de Seguimiento del Título.

9. Análisis de los informes anuales emitidos por los tutores del PAT y elaboración del Informe Global de la Acción Tutorial en el Título de Grado en Fisioterapia para el curso 2012/13: Junio-2013. Para más información, ver Acta 03/13 de la Comisión de Seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia.

10. Análisis de los indicadores de seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia, correspondientes a las áreas de acceso, matrícula, rendimiento académico, movilidad, abandono y recursos humanos. Inclusión de las conclusiones en este Informe, así como extracción de acciones de mejora derivadas: julio-2013.

Comisión de Garantía Interna de Calidad.

· Coordinación y supervisión del proceso de encuestas tanto de primer semestre como de segundo semestre a estudiantes, autoinformes de profesorado y encuestas de prácticas clínicas.

Junta de Centro.

· Aprobación de las Guías Docentes para el curso 2012-13: junio 2012.

· Aprobación de las Guías Docentes para el curso 2013-14: junio 2013.

5. Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título

5.1. Acceso y admisión de estudiantes

La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la Organización Nacional de Ciegos Españoles es un centro docente cuya titularidad ostenta la ONCE, que en lo académico se encuentra adscrita a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada para que ciegos o deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios en Fisioterapia. Además de los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente, los aspirantes deben superar unas pruebas específicas que garanticen la independencia personal y el suficiente nivel de comunicación para un adecuado aprovechamiento académico.

En el curso académico 2011/12, la oferta de plazas fue de 24, y fueron admitidos 17 alumnos de nuevo ingreso en primer curso, 15 en la convocatoria de junio y 2 en la de septiembre. De éstos, 12 procedían de la PAU, 1 de acceso a mayores de 40 años y otros 2 de FP, siendo la nota media de los admitidos de 6.2. Además, cabe destacar que fue admitido 1 alumno extranjero.

Por otro lado, se admitió a otros 26 estudiantes que solicitaron la homologación del Título de Diplomado en Fisioterapia por el Grado en Fisioterapia.

En general, la cobertura de plazas y el perfil de ingreso fueron similares al del curso anterior. Para más información acerca del perfil de los estudiantes admitidos, ver Informe de Indicadores de Seguimiento.

No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a este área.

5.2. Desarrollo del programa formativo.
En el curso académico 2011/12 se desarrollaron primero, segundo, tercero y cuarto curso de la Titulación de Grado en Fisioterapia, siguiendo el Plan de Estudios aprobado por la ANECA. El acceso al cuarto curso sólo estuvo disponible para aquellos Diplomados en Fisioterapia por la UAM, que desearan efectuar la convalidación de su título por el actual Grado en Fisioterapia. Se constituyó una Comisión de Convalidación, delegada de la Comisión de Seguimiento, que evaluó los expedientes y currículum vitae de los solicitantes y determinó, en base a la tabla de convalidaciones aprobada por la ANECA y disponible en la Memoria Justificativa del Título, las asignaturas que cada estudiante debía cursar para alcanzar la homologación.

En total, se matricularon 77 alumnos en la Titulación, 51 por el procedimiento ordinario (50 a tiempo completo y 1 a tiempo parcial) y 26 en el proceso de homologación. El tamaño medio de los grupos (número promedio de alumnos en clase) fue de 15.3, abarcando el rango entre 6 y 26 en función de las asignaturas. Para una información más detallada del número de alumnos matriculados por asignatura, consultar el Informe de Indicadores de Seguimiento.

Estos datos se mantienen estables en relación al curso anterior.

En cuanto al Plan de Acción Tutorial (PAT) no se efectúa en el curso 2011/12. Está prevista su implantación en el curso 2012/13 (ver más detalle en el punto 3).

No se considera la necesidad de proponer acciones de mejora en este apartado.

5.3. Movilidad
No procede por carecer de programas de movilidad asociados al Título.

Se establece la necesidad de desarrollar programas de movilidad y se plantea como acción de mejora (esta acción de mejora ya fue iniciada).

5.4. Prácticas externas

En el curso 2011/12 se implanta la asignatura de Practicum I, de carácter anual, en la que se matriculan 6 estudiantes. El programa formativo incluye prácticas clínicas tuteladas en los siguientes centros sanitarios:

· Hospital Universitario La Paz (Madrid).

· Hospital Nacional de Parapléjicos (Toledo).

· Unidad de Fisioterapia del colegio Público de Educación Especial Francisco del Pozo (Madrid).

· Unidad de Fisioterapia de la Residencia Asistida de Mayores de Manoteras (Madrid).

No se produce ninguna incidencia ni hecho destacable, aunque no se cuentan con datos objetivos ya que las nuevas encuestas de prácticas aún no estaban vigentes para el curso 2011/12 en la UAM.
No se detecta la necesidad de realizar ninguna acción de mejora al respecto.

5.5. Rendimiento académico.
En relación al rendimiento académico, la Tasa de rendimiento de los estudiantes fue del 70.02.% (frente al 67.94% del curso 2010/11); es decir, se mantiene estable, con un ligero incremento. Por otro lado, la Tasa de éxito fue del 86.4% (no hay comparación de este dato con cursos anteriores). Ambos resultados se consideran satisfactorios.

En cuanto al rendimiento académico por asignatura, se quieren reflejar en este Informe, dos indicadores relevantes: Créditos superados sobre matriculados por estudiante perteneciente al mismo plan de estudios que la asignatura (CS) y Nota media de la asignatura (N). Los datos correspondientes a cada asignatura del nuevo Plan de Estudios, desarrolladas en el curso 2011/12, se muestran en la siguiente tabla. Para obtener información más detallada por asignatura, ver Informe de Indicadores de Seguimiento.

	Asignatura
	CS
	N

	Anatomía I 
	34.8%
	7.0

	Fundamentos de Fisiología y Bioquímica 
	66.67%
	7.0

	Física Aplicada 
	89.97%
	6.4

	Cinesiología 
	31.8%
	6.5

	Inglés Técnico 
	65.0%
	7.8

	Fundamentos de Fisioterapia 
	81.82%
	6.1

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I 
	66.67%
	6.8

	Fundamentos Generales de Intervención en Fisioterapia II  
	50%
	6.8

	Anatomía II  100%  7.3
	
	

	Biomecánica  
	93.75%
	6.4

	Afecciones Médico-quirúrgicas I 
	100%
	7.3

	Psicología 
	94.12%
	7.1

	Informática 
	100%
	6.2

	Valoración en Fisioterapia 
	73.33%
	7.0

	Cinesiterapia 
	92.31%
	6.3

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica
	61.11%
	6.6

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Neurológica 
	70.0%
	7.2

	Afecciones Médico-quirúrgicas II 
	100%
	7.0

	Fisioterapia en Afecciones Neurológicas 
	33.30%
	5.9

	Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas 
	36.36%
	5.5

	Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas
	54.55%
	6.0

	Fisioterapia en Afecciones Reumatológicas 
	71.43%
	5.8

	Métodos Específicos en Fisioterapia Manual 
	71.43%
	6.7

	Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Respiratoria y Cardiovascular 
	66.67%
	6.7

	Practicum I 
	100%
	6.9


Se consideran satisfactorios los resultados obtenidos, al situarse el indicador CS por encima del 50% en casi todas las asignaturas cursadas. Sólo se observa un valor menor en las siguientes:

· Fisioterapia en Afecciones neurológicas y Fisioterapia en Afecciones ortopédicas: se acuerda evaluar su evolución en cursos siguientes, puesto que no se cuenta con comparación al ser asignaturas de nueva implantación en el Título de Grado.

· Anatomía I y Cinesiología: ambas asignaturas van habitualmente apareadas en los resultados por su vinculación en contenidos, especialmente en cuanto a la dependencia de la materia de Cinesiología a la de Anatomía. Se han producido conflictos en la asignatura de Anatomía I durante el curso, que pueden influir en los resultados de la misma y en la repercusión sobre la asignatura de Cinesiología.

Por otro lado, se valora de forma comparativa estos datos en relación al curso anterior y se presta especial atención a aquellos casos en que hay una variación en el CS igual o superior al 20% (teniendo en cuenta que la población de estudiantes es muy baja y un 20% de variación puede representar a 3-4 estudiantes). Sólo se observa un descenso superior a este valor de corte en los datos de las asignaturas de Anatomía I y Cinesiología. La posible explicación de este dato ha quedado expuesta en el punto anterior. Se evaluará la evolución de estos datos en cursos siguientes, tras la resolución de los conflictos arriba mencionados.

En cuanto a las notas medias de los estudiantes en las distintas asignaturas, se mantienen estables con respecto al curso anterior, con una variación inferior a 1 punto en todos los casos.

No se detecta la necesidad de emprender acciones de mejora en relación al rendimiento académico.

5.6. Abandono

En el curso 2011/12, se produjo el abandono de dos alumnos de primer curso, que dejaron la Titulación sin anular matrícula. El número de abandonos es igual al curso anterior.

5.7. Inserción laboral

No procede en este curso académico.

5.8. Satisfacción

Los miembros de la Comisión de Seguimiento del Título analizaron los datos estadísticos reportados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM.

Al igual que en el curso anterior, se acordó utilizar 3.5 puntos como valor de corte de las medias de las puntuaciones, como criterio mínimo de calidad. Además, las cuestiones con calificación por debajo del punto de corte se clasificarán en:

· Preguntas con puntuación ligeramente baja: entre 3 y 3.49. Se informará a los implicados y se realizará un seguimiento de la tendencia, pero no se efectuarán acciones de mejora específicas.

· Preguntas con puntuación baja: por debajo de 3 puntos. Se evaluarán las posibles causas y si corresponde, se llevarán a cabo acciones de mejora.

A) Satisfacción de los estudiantes con la actividad docente.  

A.1. Resultados de encuestas: 

Preguntas cerradas.
La valoración se llevó a cabo en tres niveles:

· Datos globales.

· Datos individuales por asignatura. 

· Datos individuales por profesor.

A.1.1. Datos globales.

1. Encuestas de valoración del Plan de Estudios.

Se observan puntuaciones inferiores al valor de corte en las siguientes preguntas:

- Pregunta 2: He planificado adecuadamente mi trabajo en las asignaturas cursadas. 

Se observa:

· Puntuación global ligeramente baja.

· Puntuación disgregada por cursos: ligeramente baja en primer y segundo curso.

Este resultado implica la autocrítica de los propios estudiantes. La Comisión considera que es positiva esta reflexión, hecho que se está reforzando por parte de los profesores y el Plan de Acción Tutorial.

- Pregunta 5: La oferta de asignaturas ha sido lo suficientemente amplia. 

Se observa:

· Puntuación global baja.

· Puntuación disgregada por cursos: baja en los tres cursos encuestados.

La Comisión considera que la oferta formativa se ajusta al perfil competencial del fisioterapeuta y que ha sido reflejado en el diseño del Plan de Estudios, aprobado por la Junta de Centro (con representatividad estudiantil), los Órganos competentes de la UAM, ANECA y el Ministerio de Educación. Por tanto, no se plantea la posibilidad de realizar modificaciones al respecto, al menos, en esta fase inicial de la implantación del Título.

- Pregunta 6: En general, no ha habido repeticiones innecesarias de contenidos entre las asignaturas matriculadas.

Se observa:

· Puntuación global ligeramente baja.

· Puntuación disgregada por cursos: ligeramente baja en primer y segundo curso y baja en tercer curso.

La Comisión considera que el refuerzo de conceptos básicos entre materias relacionadas, favorece y refuerza el aprendizaje. Todas las guías docentes fueron revisadas y uno de los aspectos a tener en cuenta fue la no duplicidad de contenidos entre distintas asignaturas. No obstante, se continuará vigilando este aspecto y fomentando la coordinación entre los profesores.

- Pregunta 8: Los recursos tecnológicos han sido adecuados para el desarrollo de las asignaturas.

Se observa:

· Puntuación global ligeramente baja.

· Puntuación disgregada por cursos: baja en primero y ligeramente baja tercero.

· Se detectan déficits en el desarrollo de la plataforma virtual del Centro.

Se establece como acción de mejora, fomentar el desarrollo de mayores utilidades en el Aula Virtual.

- Pregunta 11: En general, estoy satisfecho con el desarrollo de la titulación. 

Se observa:

· Puntuación global ligeramente baja.

· Puntuación disgregada por cursos: sólo baja en tercero.

Puesto que esta pregunta sólo ha recibido puntuación negativa en un único curso, además proporcionalmente menos numeroso que el resto, la Comisión acuerda hacer un seguimiento especial en cursos posteriores, con el fin de determinar si se trata de una respuesta puntual o tiende a generalizarse, en cuyo caso, habría que realizar un análisis más exhaustivo de las causas.

- Preguntas 12-14: Preguntas relacionadas con el PAT.
La puntuación es baja en todas ellas y de forma global en los tres cursos encuestados, puesto que el PAT no se había puesto en marcha en el curso académico 2011/12. Se ha implantado de forma estructurada en el curso 2012/13.

Comparativo con el curso 2010/11: En el curso 2012/13 ha habido un empeoramiento en las puntuaciones de las cuestiones arriba mencionadas, ya que en el curso 2011/12 ninguna respuesta obtuvo una calificación inferior a la nota de corte. Puesto que en general, la reducción es moderada, se observará la tendencia en cursos siguientes. Sólo se propone una acción de mejora referente al desarrollo del Aula Virtual.

2. Encuestas de valoración de las asignaturas.

Nota aclaratoria: Los resultados de encuestas de asignatura y profesor corresponden sólo a las respuestas de los alumnos matriculados en primer y segundo curso, ya que los estudiantes de tercero decidieron de forma unánime no responder a estas encuestas. Presentaron un documento formal comunicando la decisión y alegando como motivo fundamental que consideraban que las respuestas dadas en la campaña del curso anterior, les había perjudicado en alguna asignatura.
Se detectan puntuaciones inferiores al valor de corte en las siguientes preguntas: 

- Pregunta 5 (ligeramente baja): Conozco el contenido de la Guía Docente.

La Comisión tiene constancia de que la mayor parte de los profesores han presentado sus Guías docentes en los primeros días de clase. Además, todas ellas fueron publicadas puntualmente en el Aula Virtual, con lo que se considera que no hay deficiencia en la actuación del Centro al respecto.

- Pregunta 6 (ligeramente baja): En general, estoy satisfecho/a con el contenido de la Guía Docente.

En este caso, los miembros de la Comisión coinciden en la incongruencia entre ésta y la pregunta anterior, ya que si la mayor parte de los estudiantes reflejaron en las encuestas no conocer el contenido de las Guías Docentes, no pueden tener criterios para estar o no satisfechos con su contenido. Por este motivo, no se da relevancia a los resultados obtenidos en esta cuestión.

- Pregunta 7 (ligeramente baja): Se han cumplido los objetivos propuestos en la Guía Docente. 

Se aplica el mismo razonamiento que en la cuestión anterior.

- Pregunta 15 (ligeramente baja): Mi interés por esta asignatura ha aumentado tras cursarla.
Existe coincidencia en la baja puntuación obtenida en esta pregunta con las homólogas en las encuestas de profesor y en los autoinformes de profesorado.

Comparativa con el curso 2011/12:

En las preguntas 5-7 se mantiene la misma tendencia que en la edición anterior. Se continuará insistiendo en que los profesores comenten sus guías docentes con los estudiantes y a éstos, que deben leerla antes del inicio de cada asignatura. Por parte del Centro, no se considera necesario realizar ninguna acción adicional. La pregunta 15 también mantiene una tendencia ligeramente a la baja. Se propone una Acción de Mejora para aumentar el interés de los estudiantes (ver más abajo).

3. Encuestas de valoración de profesores.

No hay ninguna pregunta con una puntuación por debajo de la nota de corte.

Comparativa con el curso 2011/12: En el curso 2011/12 la pregunta 6 (Las tutorías académicas con el/la profesor/a han sido útiles) obtuvo una puntuación por debajo del valor de corte, lo que motivó el plantear una acción de mejora al respecto. En esta edición, se ha observado una tendencia a la alta, probablemente asociado al éxito en las acciones emprendidas.
A.1.2. Datos individuales por asignatura.

Se observa puntuaciones por debajo del valor de corte en:

- Pregunta 5: está baja en la mayoría de las asignaturas. 

Puesto que todas las Guías docentes fueron publicadas en el Aula Virtual, no se considera necesario realizar ninguna acción adicional, sólo insistir a los estudiantes en que deben consultar las Guías Docentes al inicio del curso.

- Preguntas 6 y 7, de forma generalizada. Como ya se comentó en la valoración de datos globales, no se da relevancia a este resultado puesto que se considera incongruente con lo respondido en la cuestión anterior.

- Pregunta 8: Los profesores de la asignatura han actuado de forma coordinada). 

Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica y en Cinesiterapia. Esto se considera dentro de lo esperable, dada la diversidad de los bloques temáticos que integran las asignaturas.

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas: Informática y Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica. La Comisión considera un error de interpretación, ya que en estas asignaturas sólo participa un profesor.

· Puntuación baja en la asignatura de Anatomía I. Del mismo modo, esta asignatura es impartida por un único profesor titular, probablemente se refiera a la coordinación entre titular y profesor ayudante.

- Pregunta 9: Se han desarrollado las actividades especificadas en la Guía Docente. 

Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las siguientes asignaturas: Anatomía I, Anatomía II, Cinesiología y Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I.

· Puntuación baja en la asignatura de Informática.

- Pregunta 10: El tiempo total de actividades prácticas ha sido suficiente. 

Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Anatomía I, Anatomía II e Informática.

· Puntuación baja en las asignaturas de: Biomecánica, Cinesiología, Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica y Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica.

La Comisión opina que el número de horas prácticas en estas asignaturas es adecuado y ha sido aprobado en el proceso de verificación de sus Guías Docentes, tanto por esta Comisión como por la Junta de Centro. En cualquier caso, se comunicará a los profesores implicados y se valorará la tendencia.

- Pregunta 11: Los recursos materiales disponibles para las actividades prácticas han sido adecuados. 

Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Anatomía I, Cinesiología y Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II.

· Puntuación baja en las asignaturas de: Fundamentos de Fisioterapia, Informática y Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica.

La Comisión valora la infraestructura disponible para estas asignaturas y considera que es suficiente. 

- Pregunta 12: Se ha seguido el sistema de evaluación especificado en la Guía Docente
Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Anatomía II, Cinesiología, Cinesiterapia, Fundamentos de Fisioterapia, Inglés, Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica y Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I.

· Puntuación baja en las asignaturas de Anatomía I e Informática.

- Pregunta 13: Se han trabajado las competencias especificadas en las Guías Docentes. 

Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Anatomía I, Cinesiología, Fundamentos de Fisioterapia, Inglés, Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica, Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I y II.

· Puntuación baja en la asignatura de Informática.

En las preguntas anteriores se aprecia la incongruencia con la respuesta en relación a la cuestión 5, dado que si los estudiantes declaran no conocer el contenido de la Guía Docente, no es posible tener capacidad crítica en cuanto a su correspondencia con las actividades desarrolladas. No obstante, se transmitirá a los profesores implicados.

- Pregunta 15: Mi interés por la asignatura ha aumentado tras cursarla. 

Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en las asignaturas de: Anatomía II, Inglés, y Valoración en Fisioterapia. Puntuación baja en las asignaturas de: Anatomía I, Cinesiología, Fundamentos de Fisioterapia, Informática y Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica.

Se detecta como punto débil la falta de capacidad de motivación a los estudiantes, lo que conduce al planteamiento de una acción de mejora al respecto (ver más abajo).

- Pregunta 16: En general, estoy satisfecho con esta asignatura. 

Se observa:

· Puntuación ligeramente baja en la asignatura de Anatomía II.

· Puntuación baja en las asignaturas de: Anatomía I, Cinesiología, Fundamentos de Fisioterapia, Informática y Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica.

La Comisión detecta una relación inversa entre el grado de dificultad de las asignaturas y el nivel de satisfacción de los estudiantes. En cualquier caso, se informará a los profesores y se evaluará la tendencia.

En conclusión, las asignaturas con una puntuación baja de manera generalizada han sido: Anatomía I, Fundamentos de Fisioterapia e Informática.

Comparativo con el curso 2011/12:

· En el presente curso se detectan puntuaciones inferiores al valor de corte en relación al curso anterior (preguntas 9, 11, 13 y 15).

· En el resto de las preguntas hay más asignaturas con puntuación baja que en el curso anterior, aunque el descenso en las puntuaciones es moderado y no se detectan casos alarmantes que impliquen la necesidad de otras acciones además de la información a los profesores implicados y la realización de un seguimiento. Se mantiene la tendencia a la baja de las puntuaciones en la asignatura de Anatomía I.

· Se mantiene la valoración de los estudiantes a la asignatura de Fundamentos en Fisioterapia. Se considera que se trata de la primera asignatura con la que los alumnos se encuentran ante un mayor cambio didáctico y que les supone una carga de trabajo autónomo elevada. En cualquier caso, es conocido por la Comisión que los profesores responsables han implantado cambios en la asignatura en el curso 2012/13.

· Destaca el empeoramiento general en las puntuaciones obtenidas en la asignatura de Informática. Además, estos resultados no concuerdan con las respuestas abiertas (ver abajo).

A.1.3. Datos individuales por profesor. 

Cabe destacar los siguientes aspectos:

· En todas las preguntas se detecta una puntuación inferior al valor de corte en alguno de los profesores, lo que supone un empeoramiento de los datos con respecto al año anterior, en que varias de las cuestiones superaban el valor de corte en su totalidad.

·  Se observan puntuaciones bajas en la mayor parte de las cuestiones, en cuatro profesores y en un tutor de prácticas

A.2. Resultados de encuestas: Preguntas abiertas. 

Cabe destacar los siguientes aspectos:
· Hay diversas anotaciones que reflejan el descontento general de los estudiantes en relación a la actividad docente de una profesora (coincidentes con la puntuación obtenida en las preguntas cerradas). Este caso además, se repite en relación al curso anterior.

· En otro caso, se quejan de la actitud hacia los alumnos, a pesar de que resaltan de forma unánime, su gran profesionalidad y dominio de la materia.

· En otro profesor, se establecen quejas acerca de su incapacidad para llevar a cabo la docencia en un grupo de estudiantes con discapacidad visual. Se trata del primer año que imparte clase en el Centro, con lo que se supone un problema de adaptación a las circunstancias especiales. Se acuerda que el Director hablará específicamente del tema con la persona implicada y se evaluará la tendencia.

· En el caso de la asignatura de Informática, mal valorada en las preguntas cerradas, sin embargo, no hay ningún comentario negativo en las preguntas abiertas, con lo que se sospecha de la objetividad de este resultado.

· En el caso de la asignatura de Fundamentos de Fisioterapia, otra de las peor valoradas, las quejas se vinculan con el exceso de actividades que deben realizar, lo que hace pensar a la Comisión que el hecho de que la asignatura suponga a los estudiantes un esfuerzo adicional, condicione el resto de respuestas aportadas en las encuestas.

En general, se toma la decisión de que tras el envío de los informes individuales de resultados de encuestas a cada profesor, el Director hablará con todos los profesores acerca de los resultados individuales obtenidos en las encuestas, destacando puntos fuertes y débiles, con especial atención sobre los casos con peores puntuaciones individuales, con comentarios negativos en las respuestas abiertas y en los casos reincidentes.

B) Satisfacción del profesorado: resultados de autoinformes. 
Cabe destacar que el número de autoinformes presentados se ha incrementado en un 500% en relación a los informes presentados en el curso anterior.

B.1 Preguntas cerradas.

Se observan puntuaciones ligeramente bajas en relación al valor de corte en:

- Pregunta 13: Las tutorías académicas han resultado de utilidad para los estudiantes.
· Llama la atención que esta misma pregunta ha sido puntuada positivamente por los estudiantes, mientras que la percepción del profesorado es distinta. Se tratará en los siguientes Claustros de profesores.

B.2 Preguntas abiertas. 

Resumen de reflexiones comunes:
· Los estudiantes presentan déficit importantes en su formación de base. 

· Dificultad para evaluar de forma objetiva.

· Falta de interés de los estudiantes e incapacidad del profesor para motivarlos.

Puesto que el deficiente interés y la incapacidad para conseguir motivación parece ser un aspecto deficitario que ha sido detectado tanto por alumnos como por profesores se acuerda proponer una acción de mejora en la que se intente capacitar a los profesores en el desarrollo de técnicas de motivación y adhesión.

Por otro lado, ya había sido detectada una deficiencia en las competencias transversales adquiridas previamente y por ello, se incluyó en el PAT un programa de formación en competencias transversales. Se evaluará si los resultados han sido positivos o no.

C) Reclamaciones y Sugerencias. 

Se valora el Informe Anual de Reclamaciones y Sugerencias, en el que cabe destacar:

· Bajo empleo del Buzón de Sugerencias, a pesar de la campaña de difusión que se realizó.

· Se han producido dos quejas de estudiantes hacia una profesora. Estas quejas fueron respondidas por la Dirección del Centro dentro del período que marca la normativa. Por otro lado, el director y la Delegada del Rector se reunieron con la profesora implicada para ponerle en conocimiento la situación, ya que se trataba del segundo año consecutivo en el que se producían quejas. Se evaluará la evolución en cursos siguientes.

5.9. Comunicación y difusión de la titulación

Se está trabajando en el desarrollo de la página web del Centro, para actualizar la información disponible y adaptarla a los nuevos requerimientos de ANECA (ver punto 3 de este Informe y Acción de Mejora 3 del Plan de Acciones de Mejora).
5.10. Recursos materiales y servicios

Los recursos materiales con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE en el curso 2010/11, siguen disponibles. A lo largo del curso 2011/12 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo. Sólo se recoge una petición de los alumnos acerca de la mejora del Aula Virtual (encuestas de satisfacción).

Se plantea como acción de mejora el desarrollo de más utilidades en el Aula Virtual (ya especificado arriba).

5.11. Recursos humanos

Los recursos humanos con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE, tanto de personal docente como de administración y servicios, en el curso 2001011, se mantienen en el 2011/12.

Se mantienen estables los indicadores de PDI doctor y permanente.

Con respecto al resto de indicadores que aparecen en el Informe de Indicadores de Seguimiento, hay que tener precaución en la interpretación de los datos referentes a la tasa de sexenios, participación en programas de innovación docente y en el programa DOCENTIA, ya que al tratarse de un Centro adscrito, la mayor parte de los docentes no pueden acceder a estos sistemas de acreditación propios de la UAM.

No se detectan deficiencias en los recursos humanos disponibles.

6. Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora

Indicadores que han tenido mejores resultados:

· Tamaño medio de los grupos: 15.6.

· Rendimiento académico: la tasa de rendimiento es del 70.2% (ligero incremento con respecto al curso anterior) y la tasa de éxito del 86.3%. Además, en el 80% de las asignaturas el ratio créditos superados/créditos matriculados supera el 50% y la nota media es mayor de 6.5 en el 60% de las asignaturas.
· Valoración de la actividad docente por los estudiantes: los resultados son satisfactorios e cuanto a datos globales y en resultados por asignatura y profesor en la mayoría de los casos, aunque se observa una reducción en la puntuación con respecto al curso anterior, justificado en el punto 5 de este Informe. Sólo se detecta un déficit en la cuestión relacionada con el interés de los estudiantes. .

· Valoración de la actividad docente por el profesorado: Los resultados de los autoinformes también tienen una puntuación elevada. Es interesante hacer referencia a que ha aumentado el número de autoinformes presentados. Cabe destacar que la puntuación más baja estaba en la cuestión relacionada con la capacidad de despertar interés en los estudiantes. Este hecho y el descrito antes, hace plantear a la Comisión la propuesta de una Acción de mejora al respecto.

· Resultados de reclamaciones y sugerencias: Sólo se recogen dos reclamaciones.

· Recursos materiales: se cuenta con recursos suficientes para el desarrollo de la titulación y se han ido cubriendo las necesidades que han ido surgiendo.

Indicadores que han tenido peores resultados:

· En lo referente a movilidad, que es una acción pendiente de consecución.

· Comunicación y difusión de información del Título: aún queda pendiente completar el desarrollo de la página web del Centro.

7. Conclusiones

En conclusión, el seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia durante su tercer año de implantación ha contado con los mecanismos suficientes para evaluar los indicadores previstos en el SGIC del curso académico 2011/12. Sólo se han observado deficiencias en dos aspectos:

· En la UAM aún no se habían puesto en funcionamiento las encuestas de prácticas externas, con lo que el análisis de los resultados en este ámbito ha quedado un poco deficiente. No obstante, ya se pusieron en marcha dichas encuestas en el curso 2012/13.

· Los indicadores de seguimiento recogidos en la Universidad fueron publicados en la plataforma de seguimiento de Títulos en el mes de abril de 2013. Esto ha supuesto un retraso en los plazos de elaboración de este Informe y el Plan de Acciones de Mejora asociado (previsto para finales del año 2012).

El proceso de Seguimiento puede resumirse en tres líneas de actuación:

· Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SGIC verificado por la ANECA.
· Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.

· Difusión del procedimiento y los resultados del Seguimiento, entre los distintos colectivos implicados y publicación en la página web del Centro.

Paralelamente, la Comisión de Seguimiento y la Dirección del Centro han realizado otras acciones de Coordinación Docente entre las cuales destacan:

· Revisión de las Guías Docentes para el curso académico 2012/13, asegurando la homogeneidad en cuanto a su estructuración y vigilando la coherencia entre las competencias a desarrollar, los contenidos contemplados, las actividades formativas programadas y los criterios de evaluación propuestas, en cada asignatura. Del mismo modo, se ha prestado especial atención en la transversalidad entre asignaturas, intentando alcanzar la no repetición innecesaria de contenidos, así como la coordinación adecuada entre materias vinculadas.

· Reuniones de coordinación del profesorado.

En este proceso se han detectado tareas pendientes y aspectos a mejorar, que quedan reflejados en el Plan de Mejora adjunto. En base a este Plan de Mejora, se marcarán como objetivos para el próximo curso:

1. Impulsar mecanismos de movilidad de los estudiantes.

2. Incorporarse de forma plena al proceso de encuestas on-line de la UAM.

3. Desarrollar y actualizar la información disponible en la página web.

4. Realizar un análisis de la falta de motivación detectada y descrita por los estudiantes, así como de las dificultades del profesorado para aumentar el interés de los mismos.

5. Desarrollar más utilidades en el Aula Virtual del Centro.

6. Aumentar el nivel de adquisición de competencias transversales en los estudiantes.

7. Aportar mayor información sobre el desarrollo del Trabajo Fin de Grado tanto a los estudiantes como al profesorado ajeno a la signatura e implicado en el PAT.
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	ACCIÓN DE MEJORA 
Acción de mejora 1: Información sobre el Trabajo Fin de Grado.

	Problema detectado al que responde la acción de mejora Los alumnos de tercer curso han manifestado inquietud acerca de la realización del Trabajo Fin de Grado (procedimiento, tema a elegir, asignación de tutores...). Por otro lado, los profesores ajenos al Departamento de Fisioterapia que tutelan alumnos de tercer y cuarto curso en el Plan de Acción Tutorial, también expresan que necesitan más información para poder orientar a los estudiantes en las cuestiones que les plantean al respecto

	Tarea/s

	Modificación del documento Guía del Profesor-tutor del Plan de Acción Tutorial, incluyendo más información sobre el Trabajo Fin de Grado y referencias a cómo conseguir documentación complementaria, así como los datos del coordinador de la asignatura.

Organización de una reunión informativa del coordinador de la asignatura con estudiantes de tercer curso en el segundo semestre de cada año académico.

	Responsable de la ejecución
	Comisión de Seguimiento y Coordinador del Trabajo Fin de Grado.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento.

	Implicados
	Estudiantes y PDI.

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Baja
	Plazo de ejecución
	Corto

	Cronograma
	Se inicia la acción en el curso 2013/14.

	Indicadores de control
	NInguno, no procede.
	Seguimiento del indicador
	No procede.


	ACCIÓN DE MEJORA
Acción de mejora 2: Incremento en el nivel de adquisición de competencias transversales de los estudiantes.

	Problema detectado al que responde la acción de mejora

En el Plan de Acción Tutorial (PAT), los tutores reflejan que han tenido que realizar numerosas acciones para mejorar en sus tutelados, sus competencias transversales, tales como la organización y planificación.

Esto se correlaciona con la percepción general del profesorado, aunque contrasta con la autopercepción de los estudiantes, también recogida en el propio PAT (se pregunta a los estudiantes qué puntuación darían a su nivel de adquisición de las competencias transversales). Se ofrece a los estudiantes realizar un plan de formación en competencias transversales, ejecutado por profesoras ajenas a la Titulación y expertas en el tema, que incluye actividades formativas, de seguimiento y una evaluación final, cuya superación permitirá alcanzar un certificado de adquisición de dichas competencias. Sin embargo, al no ser una actividad obligatoria y curricular, el seguimiento de dicha formación es mínimo.

	Tarea/s
	Para aumentar el carácter obligatorio de la formación en competencias transversales, se acuerda solicitar el certificado que se obtiene, como requisito imprescindible para la presentación del Trabajo Fin de Grado. Los alumnos con un nivel suficiente de competencias transversales podrán presentarse a la evaluación final y obtener el certificado sin realizar el plan formativo.

	Responsable de la ejecución
	Profesorado del Plan de Formación en Competencias que incluye el PAT.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento.

	Implicados
	Estudiantes.

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Alta
	Plazo de ejecución
	Largo

	Cronograma
	Aunque el programa formativo ya se ha implantado en el curso 2012/13, la obligatoriedad de obtención del certificado no se establece hasta el curso 2015/16. A lo largo de este período se evaluará la evolución de los estudiantes en competencias transversales.

	Indicadores de control
	Indicadores del PAT.
	Seguimiento del indicador
	Anual.


	ACCIÓN DE MEJORA
Acción de mejora 3: Desarrollo de de mayores utilidades en el Aula Virtual del Centro.

	Problema detectado al que responde la acción de mejora

En las encuestas de estudiantes, éstos manifiestan que consideran insuficientes los recursos disponibles en el Aula Virtual del Centro.

	Tarea/s
	Desarrollar el Aula Virtual para permitir el envío de documentación de estudiantes a profesores (entregas de trabajos, ejercicios de evaluación, etc.) y la realización de vídeo-conferencias.

	Responsable de la ejecución
	Director del Centro.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento.

	Implicados
	Estudiantes y PDI.

	Nivel de Prioridad
	Media
	Nivel de dificultad
	Alta
	Plazo de ejecución
	Largo

	Cronograma
	No se puede establecer una fecha prevista, ya que la petición ya está realizada a los responsables de la ONCE y su ejecución dependerá de la disponibilidad de presupuesto para el desarrollo de la plataforma.

	Indicadores de control
	Indicadores de satisfacción de estudiantes: cuestión relacionada sobre medios técnicos disponibles.
	Seguimiento del indicador
	Anual.


	ACCIÓN DE MEJORA
Acción de mejora 4: Análisis de las causas de la falta de motivación de los estudiantes.

	Problema detectado al que responde la acción de mejora

En las encuestas de estudiantes, éstos manifiestan que consideran insuficientes los recursos disponibles en el Aula Virtual del Centro.

	Tarea/s
	· Desarrollo de un estudio cualitativo ejecutado por una psicóloga especialista en técnicas de motivación, para intentar determinar los factores que influyen en el hecho de la desmotivación de los estudiantes. Se plantean sesiones de discusión con los profesores por un lado y los estudiantes, por otro.

· Al final de la investigación se presentará un informe que se expondrá tanto a estudiantes como a profesores.

· A partir de dichas conclusiones, extraer acciones de mejora.

	Responsable de la ejecución
	Director del Centro.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento.

	Implicados
	Estudiantes y PDI.

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Alta
	Plazo de ejecución
	Corto

	Cronograma
	El estudio se realiza a finales del curso académico 2012/13 y las conclusiones se exponen en septiembre de 2013.

	Indicadores de control
	Indicadores de satisfacción de estudiantes y PDI: preguntas relacionadas con el interés por la formación.
	Seguimiento del indicador
	Anual.


	ACCIÓN DE MEJORA
Acción de mejora 5: Desarrollo y actualización de la información disponible en la página web del Centro (continuación ACCIÓN DE MEJORA 9 del curso 2010/11).

	Problema detectado al que responde la acción de mejora

No se encuentra publicada en la página web del Centro, toda la información necesaria en relación al Título de Grado en Fisioterapia. Se ha avanzado en este proceso en relación al curso anterior, pero aún queda aspectos por incluir.

	Tarea/s
	Falta por incluir la siguiente información:

· En la página de Inicio: datos del Coordinador del Título, profesión para la que habilitan los estudios y competencias, así como completar el apartado de Normativa académica y de Prácticas Externas.

· En el apartado de Profesorado: tabla-resumen del profesorado del Título.

· En el apartado de Sistema de Garantía Interno de Calidad: actualizar y reestructurar los datos.

	Responsable de la ejecución
	Director del Centro.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento.

	Implicados
	

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Alta
	Plazo de ejecución
	Corta

	Cronograma
	Los cambios en la web deben haber culminado en diciembre de 2013.

	Indicadores de control
	Indicadores sobre comunicación y difusión de la Titulación.
	Seguimiento del indicador
	Anual.


	ACCIÓN DE MEJORA
Acción de mejora 6: Incorporación al proceso de encuestas on-line de la UAM (continuación ACCIÓN DE MEJORA 8 del curso 2010/77).

	Problema detectado al que responde la acción de mejora

El profesorado del Centro no tiene acceso al sistema de encuestas on-line de la UAM. Hasta el momento esta información se ha recogido en papel y procesado de forma manual.

	Tarea/s
	Obtención de claves de acceso para encuestas on-line de profesores y tutores de prácticas.

	Responsable de la ejecución
	Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM.
	Responsable del seguimiento
	Coordinadora de Calidad.

	Implicados
	PDI

	Nivel de Prioridad
	Media
	Nivel de dificultad
	Media
	Plazo de ejecución
	Corto

	Cronograma
	Se espera que en la campaña de encuestas del curso 2013/14 ya se cuente con esta posibilidad.

	Indicadores de control
	Indicadores de satisfacción de PDI.
	Seguimiento del indicador
	Anual.


	ACCIÓN DE MEJORA
Acción de mejora 7: Desarrollo de programas de movilidad (continuación ACCIÓN DE MEJORA 3 curso 10/11).



	Problema detectado al que responde la acción de mejora

No existen programas de movilidad para intercambio de estudiantes de Grado en Fisioterapia.


	Tarea/s
	· Concretar condiciones para la firma de convenio de movilidad entre la Escuela y la Universidad Libre de Bruselas (se han iniciado conversaciones) y en su caso, elaboración y firma de dicho convenio.

· Valoración de otras opciones de movilidad en el territorio europeo para la formalización de dichos convenios.

	Responsable de la ejecución
	Responsable de Relaciones Internacionales del Centro y Director del Centro
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento.

	Implicados
	Estudiantes.

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Alta
	Plazo de ejecución
	Corto

	Cronograma
	Se espera contar con algún acuerdo de colaboración para poder ofertar en el curso académico 2014/15.

	Indicadores de control
	Indicadores del área de movilidad.
	Seguimiento del indicador
	Anual.


ANEXO  VIII

ANEXO: 
PLAN DE FORMACIÓN EN COMPETENCIAS TRANSVERSALES DEL GRADO EN FISIOTERAPIA
CURSO 12/13

“El Estudiante Universitario y las Técnicas de Trabajo Intelectual”

1. Presentación
Esta propuesta formativa surge ante la necesidad de fomentar el desarrollo y/o adquisición de las competencias transversales que se contemplan en el Plan de Estudios de la titulación de Grado en Fisioterapia. Tras la experiencia de años anteriores, se observa una cierta carencia de las mismas en los estudiantes. Por ello, se ha incluido este programa de formación en el Plan de Acción Tutorial (PAT) de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE, adscrita a la Universidad Autónoma de Madrid.

Este plan formativo se realiza en dos fases:

· Fase de Formación (Curso Cero), para los alumnos de primer curso. 

· Fase de Seguimiento y Evaluación, para los alumnos de primero y segundo curso.

2. Competencias y objetivos
Las competencias desarrolladas en este curso son que el alumno tenga la capacidad de:

1. Tomar decisiones y resolver problemas en el ámbito académico y profesional,

2. Gestionar, analizar y sintetizar la información,

3. Desarrollar una comunicación oral y escrita efectiva,

4. Organización y planificación,

5. Trabajar en equipo,

6. Razonamiento crítico y aprendizaje autónomo.

Los objetivos específicos de la Fase de Formación son: 

1. Abordar las estrategias del trabajo intelectual para el aprendizaje. 

2. Reflexionar sobre la utilización personal de las técnicas de trabajo intelectual.

3. Reforzar nociones fundamentales, realizando prácticas sobre los conceptos trabajados.

Los objetivos específicos de la Fase de Seguimiento son:

1. Afianzar la concepción de sí mismos como estudiantes.

2. Profundizar en las técnicas de trabajo intelectual presentadas en el Curso Cero. 

3. Desarrollar estrategias imprescindibles para su adecuado rendimiento académico.

4. Practicar los conceptos trabajados en cada uno de los cursos.

5. Ampliar las competencias transversales del Plan de Estudios con otras específicas de las Técnicas de Estudio.

3. Equipo docente:
Profesionales del Equipo Específico de Discapacidad Visual del CRE de la ONCE en Madrid:

Felisa Álvarez Gámez. Profesora itinerante

Milagros García Bermejo. Profesora itinerante

4. Contenidos:
A. Fase de Formación: Curso Cero.
1.- Técnicas de estudio. 



1.1 Definición. 



1.2 ¿Qué es estudiar?



1.3 Obstáculos y limitaciones.




Ejercicios



1.4 Factores directos condicionantes del estudio.



1.4.1 Primarios o internos. 



1.4.2 Secundarios o externos. 


2.- Necesidad de un Plan de Estudio.



2.1 Definición.



2.2 Elementos básicos.



2.3 Normas básicas para su elaboración.




Ejercicios  


3.- El trabajo en el aula: la escucha comprensiva.



3.1 ¿Qué es escuchar? 



3.2 Escuchar comprensivamente.



3.2.1 Aptitudes.



3.2.2 Actitudes.




Ejercicios


4.- Toma de apuntes.



4.1 Ventajas de la toma de apuntes.



4.2 Estrategias.



Ejercicios. 


5.- El trabajo individual: lectura y técnicas de asimilación de la información.



5.1 La lectura y sus técnicas:




5.1.1 El libro y la lectura.




5.1.2 El proceso lector: problemas y soluciones.




5.1.3 Etapas de la lectura.




5.1.4 Métodos de lectura eficaz.



5.2 Técnicas de asimilación de la información:




5.2.1 Subrayado y notas.




5.2.2 Resumen y síntesis.




5.2.3 Esquema y cuadro conceptual.




Ejercicios.


6.- Preparación y emisión del mensaje oral.



6.1 Aspectos materiales y estilísticos de la expresión oral.



6.2 Preparación del tema.



6.3 Exposición del tema.




Ejercicios


7.- Elaboración y presentación de trabajos escritos.



7.1 ¿Qué es escribir?



7.2 Características esenciales en la expresión escrita.



7.3 Proceso de un trabajo escrito. 



7.4 La carta de presentación y el currículum.




Ejercicios


8.- La memoria. Técnicas para incrementarla.


8.1. ¿Qué es la memoria?



8.2. Proceso de memorización



8.3. Los olvidos



8.4. Los enemigos de la memoria



8.5. Cómo potenciar su memoria

     


Ejercicios


9.- Investigación y referencias bibliográficas.



9.1 Metodología para la investigación.



9.2 Clases de investigación.



9.3 Referencias bibliográficas: definición.



9.4 Normas y criterios.




Ejercicios


10.- Las técnicas de estudio y las nuevas tecnologías.



10.1 Recursos tecnológicos al servicio del estudio.



10.2 Sus aplicaciones en la Universidad.




Ejercicios

B. Fase de Seguimiento
Partiendo de los contenidos del Curso Cero programado para los estudiantes matriculados en primero, durante el 1er y 2º curso se trabajarán los siguientes temas:
· Planificación de estudios

· Comprensión lectora y sus técnicas

· Expresión escrita

· Escucha comprensiva

· Toma de apuntes

· Expresión oral

En ambos cursos se trabajarán conceptos asociados al trabajo intelectual (memoria, motivación, atención y concentración) y se atenderán los factores internos y externos que inciden en el trabajo intelectual del alumno.

En el desarrollo de estos dos bloques, necesariamente se irán trabajando aspectos fundamentales en las técnicas de estudio que inciden directamente en la adquisición/refuerzo de las competencias transversales:  

· Gestión de la información

· Trabajo en equipo

· Aprendizaje autónomo

· Aplicación de nuevas tecnologías  

4. Metodología
A. Fase de Formación: Curso Cero
La formación se impartirá mediante clases teórico-prácticas presenciales, en las cuales:

1. Se partirá de la reflexión de los alumnos sobre su comportamiento como estudiantes.

2. Se presentarán las ideas esenciales de los temas abordados. 

3. Se facilitará la construcción de aprendizajes significativos proporcionando oportunidades para poner en práctica los contenidos del curso.

4. Se ajustará la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado partiendo de sus motivaciones e intereses.

5. Se creará un ambiente de trabajo que favorezca la espontaneidad y la participación.

B. Fase de Seguimiento
Para impartir la formación se utilizarán dos modalidades: presencial y no presencial. Las sesiones presenciales se realizarán mediante tutorías, para el intercambio de información y la resolución de dudas. El trabajo no presencial se llevará a cabo a través del Aula Virtual, para trabajar la autonomía y la organización personal.

El esquema organizativo para ambas modalidades en los dos cursos sería el siguiente:

· Presencial:

· Sesión inicial: 

· Presentación a los estudiantes del temario.

· Información sobre la metodología a seguir. 

· Sesión de seguimiento:

· Evaluación del trabajo realizado.

· Realización de actividades complementarias.

· Presentación de las actividades programadas para el nuevo semestre.

· Sesión final: 

· Evaluación de los trabajos realizados en el último semestre.

· Valoración final del curso.

Para aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación continua se realizará una prueba oral y escrita sobre los contenidos trabajados.

· No presencial (Aula Virtual): 

Con posterioridad a cada sesión presencial:

· Los alumnos recibirán material de trabajo, con un plazo fijado para su realización y devolución, que será variable en función de las actividades marcadas.

· El número de envíos de material al alumno estará en función de la complejidad de la tarea que deba realizar.

· Los responsables de la formación remitirán a los alumnos la valoración de los trabajos junto con las correcciones/comentarios oportunos. 

5. Distribución temporal:
A. Fase de Formación: Curso Cero.
El curso se impartirá en 5 sesiones, del 3 al 7 de septiembre de 2012 con el siguiente horario:

· Lunes a Viernes: Sesiones de trabajo de 9 a 11 y de 11.30 a 13.00. Descanso de 11 a 11.30

1.ª Sesión (3 horas y 30 minutos)

· Presentación. 

· Técnicas de estudio. 

· Necesidad de un Plan de Estudio.

· Las técnicas de estudio y las nuevas tecnologías.

 2.ª Sesión (3 horas 30 minutos)
· El trabajo en el aula: la escucha comprensiva. 

· Toma de apuntes.

3.ª Sesión (3 horas 30 minutos) 
· El trabajo individual: lectura y técnicas de asimilación de la información.

· Preparación y emisión del mensaje oral.

4.ª Sesión (3 horas 30 minutos) 
· Elaboración y presentación de trabajos escritos.

· Investigación y referencias bibliográficas.

5.ª Sesión (3 horas 30 minutos) 

· El trabajo intelectual en la Universidad. 

B. Fase de Seguimiento.
En esta fase, en cada curso, se llevarán a cabo:

· Sesión inicial de 2 horas. 

· Sesión de seguimiento de 2 horas. 

· Sesión final de 2 horas.

· Sesión de evaluación de 3 horas (para los alumnos que no hayan superado la evaluación continua)

En el primer curso, la sesión inicial se realizará al finalizar el Curso Cero, y en el segundo curso al principio del mismo. Las sesiones de seguimiento y final se realizarán al final de cada semestre.  

El plan de formación de Técnicas de Trabajo Intelectual se dirigirá a los alumnos de 1er curso durante el año escolar 2012-13. El programa establecido para el 2.º curso se iniciará en el periodo lectivo 2013-14.

6. Evaluación:
· Evaluación continua

· La evaluación del curso de Técnicas de Estudio se basará en el trabajo continuo realizado por los alumnos, y tendrá en cuenta también el cumplimiento de los plazos establecidos y la adquisición/afianzamiento de las competencias.

· La valoración de cada uno de los trabajos será cualitativa y el alumno recibirá información puntual de la misma. 

· La superación del curso mediante evaluación continua requerirá la realización correcta de al menos un 60% de los trabajos.

· Evaluación final

· Se llevará a cabo a través de una prueba/cuestionario, sólo en el caso de que el estudiante no haya superado el curso mediante la evaluación continua.

7. Acreditación:
Los estudiantes que superen este programa formativo obtendrán un certificado que acredite la adquisición de las competencias transversales que se desarrollan en el Plan de Estudios de la titulación de Grado en Fisioterapia.

GRADO EN FISIOTERAPIA
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9. Sistema de Garantía Interna de Calidad
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